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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias de la Educación,
Enfermería y Fisioterapia

04008480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Isabel Mercader Rubio Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 27492645D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro; General, Ctra. de
Sacramento s/n; La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015115
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 19 de diciembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 40

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 126 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008480 Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL7 - Conocimiento de una segunda lengua

UAL8 - Compromiso ético

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FB1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

FB2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia

FB3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

FB4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

FB5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

FB6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

FB7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

FB8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

FB9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

FB10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

FB11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.
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FB12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

FB13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

FB14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

FE1 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

FE2 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

FE3 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

FE4 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

FE5 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

FE6 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

FE7 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

FE8 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

FE9 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

FE10 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

FE11 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

FE12 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

FE13 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

FE14 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

FE15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

FE16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

FE17 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

FE18 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

FE19 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

FE20 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

FE21 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

FE22 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales

P1 - Prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

P2 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE1 - Conocer la morfología, fisología, patología y conducta de las personas.

CE2 - Conocer los modelos, técnicas e instrumentos en fisioterapia.
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CE3 - Conocer procedimientos, actuaciones fisioterapéuticas, reeducación, promoción y mantenimiento de la salud.

CE4 - Experiencia clínica, habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales.

CE5 - Valorar el estado funcional.

CE6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia.

CE7 - Diseñar un plan de intervención.

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención.

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados en relación con los objetivos.

CE10 - Elaborar el informe de alta.

CE11 - Atención integral.

CE12 - Promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CE14 - Incorporar los principios éticos y legales.

CE15 - Elaborar protocolos asistenciales basados en la evidencia científica.

CE16 - Cooperación multiprofesional.

CE17 - Actualizar los conocimientos.

CE18 - Adquirir habilidades de gestión clínica, recursos sanitarios, planificación y control.

CE19 - Comunicación oral y escrita.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para el ingreso en el Grado en Fisioterapia es recomendable tener una buena formación básica previa en Biología y Química. Otras materias optativas
que pueden enriquecer la formación del estudiante de Bachillerato que decida estudiar Fisioterapia son: Introducción a las Ciencias de la Salud, Bio-
logía Molecular, y Ética y Desarrollo Técnico Científico. Por ello, el perfil de ingreso recomendado del título está orientado hacia aquellos estudiantes
que hayan cursado o procedan del Bachillerato de Ciencias de la Salud.

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales.

No existen condiciones o criterios de admisión específicos.

Se aplicarán los requisitos generales del ordenamiento jurídico vigente.

*Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 1892/2008 de 14 noviembre (BOE núm. 283 de 24 de noviem-
bre de 2008) y por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado:

Artículo 2 Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los números 1 a 7 del artículo siguiente.

b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen
continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconoci-
do al menos 30 créditos.

e) Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación

Artículo 3 Procedimientos de acceso a la universidad

El presente real decreto regula los siguientes procedimientos:
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1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de
otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del
título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las en-
señanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que
se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la ante-
rior.

Así mismo serán de aplicación los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso
universitario regulado por los Acuerdos de 8 de abril de 2010 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único Universitario de
Andalucía (BOJA núm.100 de 25 de mayo de 2010), en concreto para los grados se establece:

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior, deberán solicitar preinscripción y encontrarse en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas
de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior ,
de formación profesional de segundo grado o de haber superado un módulo profesional de nivel III.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la universidad para mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional.

Estos solicitantes únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se especifiquen en la citada documentación.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad de Andalucía.

8. Estudiantes que han cursado planes de estudios de países extranjeros que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por organis-
mo o institución española que les habilite para el acceso a la universidad en España.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán los interesados en el proceso de preinscripción para aquellos centros y
titulaciones donde la demanda de plaza sea mayor que la oferta.

En caso de que un solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias anteriores, podrá indicarlo.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 36.4 del R.D. 1892/2008, para el acceso por acreditación de experiencia profesional y laboral en el respectivo
estudio, los requisitos y méritos serán los que se hayan establecido a nivel autonómico por la Comisión de Distrito Único Andaluz, que dará la corres-
pondiente publicidad a los mismos de manera anual. Para el curso 2013-14 serán los establecidos por la Resolución de 1 de octubre de 2012 (BOJA
núm. 218 de 7 de noviembre de 2012):

TÍTULO I ACCESO PARA PERSONAS MAYORES DE 40 AÑOS CON EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL

I. ACCESO A LA UNIVERSIDAD

1. Requisitos.

Las personas que deseen acceder a determinados estudios universitarios por esta vía deberán reunir los requisitos que se enumeran a continuación y
obtener la acreditación correspondiente mediante el procedimiento que se regula en este Título I:
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a) Cumplir, o haber cumplido, 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico para el que se solicita el acceso.

b) Poseer experiencia laboral y/o profesional, que deberá acreditarse a través del procedimiento recogido en esta normativa.

c) No poseer otros requisitos que habiliten para acceder a los estudios que desea cursar. A estos efectos, podrán volver a solicitar una nueva valora-
ción quienes con anterioridad participaron en este procedimiento.

TÍTULO II. ACCESO PARA PERSONAS MAYORES DE 45 AÑOS SIN EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

8. Requisitos.

Las personas que deseen acceder a determinados estudios universitarios de grado por esta vía deberán reunir los requisitos que se enumeran a conti-
nuación y obtener la acreditación correspondiente mediante el procedimiento que se regula en este Título II. Requisitos:

a) Cumplir, o haber cumplido, 45 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico para el que se solicita el acceso

b) No poseer otros requisitos que le permitan el acceso a los estudios universitarios ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional en relación
con los estudios de Grado que desea realizar.

Quienes lo deseen podrán volver a inscribirse en la Prueba con objeto de mejorar la calificación de convocatorias anteriores. En este caso, se tendrá
en cuenta la mejor de las calificaciones obtenidas.

Para la admisión se tendrán en cuenta el baremo explicitado en el Anexo III a los efectos de la valoración y acreditación de la experiencia laboral y pro-
fesional:

La valoración de la experiencia profesional y/o laboral se va a realizar teniendo en cuenta los siguientes referentes:

1. Afinidad de la experiencia laboral y/o profesional con la familia profesional solicitada por el interesado.

2. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

3. Nivel de competencia.

Para dar a conocer la afinidad entre la experiencia profesional y los diferentes estudios de la oferta universitaria de Andalucía, la Comisión del Distrito
Único tal como se contempla en el Título I apartado 2 de esta Resolución, hará pública, antes del inicio del plazo de inscripción en el proceso y hasta
la finalización del mismo, en el punto de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/.

La relación entre las familias profesionales y enseñanzas universitarias en sus respectivos niveles de competencia, y que serán valorables a los efec-
tos de obtener la acreditación de la experiencia laboral para el ingreso en la Universidad.

La valoración del tiempo de trabajo en los niveles de competencia establecidos por el Ministerio de Educación, se hará conforme a la siguiente fórmu-
la:

PUNTUACIÓN = Suma de los distintos (Tiempo de experiencia x V x C)

- V valor de la experiencia laboral y profesional.

¿ V equivaldrá a 1,25 por cada año completo de trabajo.

¿ V equivaldrá a 0,104 por cada mes completo o periodo de más de 15 días.

Cuando el trabajo haya sido con dedicación parcial, será ponderado con el porcentaje de jornada laboral que conste en la vida laboral de la persona
candidata.

- C: coeficiente según nivel de competencia.

¿ Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será de 0,6.

¿ Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será de 0,8.

¿ Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será de 1.

La valoración del nivel de competencia se realizará teniendo como referente el informe de vida laboral que aporta la persona solicitante. Se tendrá en
cuenta el grupo de cotización de la seguridad social, excluyendo el nivel 2 por no corresponder al colectivo que podría solicitar acceso por esta vía.

*Información pública introducida a resultas del requerimiento de subsanación de la Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurí-
dico de fecha 27/05/2013: ¿En el cuadro de texto (4.2) deberá realizarse una descripción amplia y detallada de los requisitos de acceso y criterios de
admisión, hay que reflejar la normativa¿ que no estaba incluido en su anterior requerimiento de 16 de enero de 2013 para esta misma memoria dentro
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de nuestra anterior solicitud de modificación referenciada con el núm. 2501129/2012 (25011292013011701) cuya verificación fue denegada por Reso-
lución de 9/05/2013 previo informe parcialmente favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento de fecha 12/03/2013.

La UAL aplicará en todo caso las disposiciones normativas que vigentes de conformidad con los contenidos que las administraciones competentes
aprueben y hagan públicos en sus respectivos boletines oficiales, por lo que el contenido reflejado en esta memoria es de aplicación para el curso
2013-14 y orientativo para cursos siguientes en la medida que no se modifiquen o deroguen los anteriormente explicitados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

· La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado

matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

· La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un ¿stand¿ con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orien-

tar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con ¿stand¿ informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asi-

mismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.

· Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universita-

rios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad

informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado.

· Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería

4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.

· El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han lleva-

do a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Supe-

rior de forma general y la Universidad de Almería.

· Objetivos específicos.

· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés.

· Recursos.

· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde los diferentes facultades-

· Responsables.

· Equipos decanales de Dirección

· El Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes coordinan de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Faculta-

des, Escuelas y Centros.

· Actividades del proceso secuenciadas en sesiones.

· Primera sesión:

· Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes conteni-

dos:

· a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés.

· b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes.

· c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatu-

ra por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

· Segunda sesión:

· La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc.

También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo.

· Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y de la Comunica-

ción de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades

formativas que puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles en la Universi-

dad de Almería.

· Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

· Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de

Educación Superior (EEES).

· Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

· Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

· En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes estable-

cidos.

4.3.2 Tutorías de Orientación.

· El desarrollo de este punto está recogido en las Directrices Básicas para el Desarrollo de la Tutoría de Orientación en los Títulos de Grado de la Universidad de Almería y que se adjunta como enlace a esta memoria.

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAL de 19 de diciembre de 2011).

· La Tutoría de Orientación supone el cambio más visible respecto a la acción tutorial que venía realizándose en el ámbito universitario, ya que aporta una nueva dimensión que complementa el concepto de tutoría tra-

dicional y su funcionalidad en el nuevo contexto universitario. Se entiende la tutoría de orientación como una responsabilidad de los Centros para garantizar el seguimiento del alumnado en el transcurso de sus estu-

dios de Grado, a través de la asignación sistemática de estudiantes a profesores de la titulación que actuarán como guías en el proceso de aprendizaje y proyección laboral de los estudiantes tutorizados.

· La tutoría de orientación se concibe como un complemento a la tutoría académica, para así promover la coherencia del proceso tutorial en su totalidad y dotar de un importante valor añadido a la calidad docente.

· Referencialmente las funciones de la tutoría de orientación serían:

· - La Información a los alumnos, de aquellos aspectos organizativos e institucionales necesarios para la integración del alumno en la vida universitaria y para el desarrollo de su trayectoria en la universidad.

· - La información, orientación y recursos para el aprendizaje.

· - El Seguimiento y orientación del alumno que le permita preparar de manera planificada y responsable su futuro académico y profesional.

· - La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua.

· 4.3.3Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

· Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se con-

templa de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesi-

dades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral).

· En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

· - Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

· - Reuniones con el propio alumno.

· - Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

Además de los Sistemas de Apoyo y Orientación ofertados por la Universidad de Almería, anteriormente detallados, paralelamente la Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia organiza anualmente a

principios del curso académico unas Jornadas de Recepción de los Alumnos de Nuevo Ingreso en las que se le orientan al alumnado sobre el transcurso del Plan de Estudios del Grado en Fisioterapia, información sobre las

Guías Docentes, Recursos a disposición del alumnado y demás cuestiones que puedan interesar al alumnado de nuevo ingreso.   En el último curso de Grado en Fisioterapia, desde la Facultad de Ciencias de la Educación, Enfer-

mería y Fisioterapia se organizan unas Jornadas de Orientación Profesional en la que se orienta de las salidas laborales y académicas, una vez el alumnado finalice sus estudios. Estas Jornadas abordan la incorporación al mundo

laboral público y privado, el fomento del autoempleo; así como las salidas académicas de postgrado (máster, especialización, formación continuada, y programas de Doctorado).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir pdf) Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 15% (36 ECTS) 15 % (36 ECTS)

Mínimo 0 0 0

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5 Curso de Adaptación para Titulados

P1/2¿.-Descripción de la adaptación/reconocimiento del título DIPLOMATURA DE FISIOTERAPIA al Grado EN FISIOTERAPIA

Presencial X

Semipresencial*

Tipo de enseñanza *debe definir los % de presencialidad para la OD

A distancia

P3¿.-Criterios y Condiciones de Acceso Específicos (en su caso) Regulaciones específicas (en su caso)

Nº de admitidos: 25

P4¿.- Sistemas de apoyo específicos (en su caso)

Descripción del Reconocimiento y Tabla de adaptación

Según la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería.

P5¿.-Plan de Estudios especifico

P5.1- OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del curso es adaptar las competencias del Título de Diplomado de Fisioterapia al de Grado en Fisioterapia. P5.2 Competencias:   Genéricas: 2. Capacidad de emitir juicios 6. Capacidad para resolver

problemas 8. Capacidad de crítica y autocrítica 9. Trabajo en equipo 12. Competencia social y de ciudadanía global   Específicas: MODULO I:

· Practicas clínicas en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destre-

zas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollaran todas las competencias profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia eficaz.

· Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

MODULO II:

· Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

· Valoración diagnostica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente.

· Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

· Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

· Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

· Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.

· Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación

con otros servicios sanitarios.

· Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales.

· Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

· Acreditar nivel B1 en una lengua extranjera.
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P5.3 Estructura de las enseñanzas: P5.3.1: Complementos formativos totales 32 ECTS desglosados en los siguientes módulos:

· Módulo I: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado, con 26 ECTS.

· Módulo II: Actualización Competencial en Fisioterapia, con 6 ECTS.

P5.3.2 Módulos y materias de Enseñanza-aprendizaje: MÓDULO I: PRÁCTICAS EXTERNAS (18 ECTS) y TRABAJO FIN DE GRADO (8 ECTS) Y LAS SIGUIENTES MATERIAS Y ASIGNATURA/S:

MODULO I: MATERIAS Nº DE CRÉDITOS ECTS

PRÁCTICUM CLÍNICO 18

TRABAJO FIN DE GRADO 8

PRÁCTICUM CLÍNICO: ASIGNATURAS Nº DE CRÉDITOS ECTS

PRÁCTICUM I 6

PRÁCTICUM II 6

PRÁCTICUM III 6

TRABAJO FIN DE GRADO: ASIGNATURA Nº DE CRÉDITOS ECTS

TRABAJO FIN DE GRADO 8

MÓDULO II: ACTUALIZACIÓN COMPETENCIAL EN FISIOTERAPIA (6 ECTS) Y LA SIGUIENTE MATERIA Y ASIGNATURA:

MÓDULO II: MATERIA Nº DE CRÉDITOS ECTS

ACTUALIZACIÓN COMPETENCIAL EN FISIOTERAPIA 6

ACTUALIZACIÓN COMPETENCIAL EN FISIOTERAPIA: ASIGNATURA Nº DE CRÉDITOS ECTS

ACTUALIZACIÓN COMPETENCIAL EN FISIOTERAPIA 6

P5.3.3 Actividades formativas y su relación con las competencias MODULO I:

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Prácticum Clínico 18 Formación Obligatoria

Trabajo Fin de Grado 8 Formación Obligatoria

CONTENIDOS PRACTICUM CLÍNICO I al III: ESTRUCTURA GLOBAL SEGÚN CARGA ACADÉMICA (6 ECTS cada uno) 1. Las prácticas se desarrollarán en forma de rotatorio en diferentes Instituciones Socio-sanitarias, con una evalua-

ción continuada de la adquisición de las competencias (1, 2,3,4,5,6,7,8,9 y 10) desarrolladas en los tres Prácticum con distintos niveles de complejidad. Se impartirá en modalidad presencial.

TRABAJO PRESENCIAL DEL PRÁCTICUM CLÍNICO

Prácticas asistenciales Seminarios

120 h. cada Prácticum. En total 360 h. 2 seminarios en sesiones de 2h. en cada Prácticum

TRABAJO FIN DE GRADO El Trabajo Fin de Grado consistirá en el desarrollo de un proyecto donde el alumnado relacione de manera integral el contenido formativo con la práctica de cuidados de Fisioterapia. Se impartirá en modalidad semipre-

sencial. ESTRUCTURA GLOBAL SEGÚN CARGA ACADÉMICA (8 ECTS) 1.   METODOLOGÍA Para la materia ¿Prácticum Clínico¿: 1. Realización de prácticas clínicas en centros especializados del Servicio Andaluz de Salud (SAS) y/u otras

entidades concertadas, donde el alumnado se enrolará en la dinámica de la actividad profesional asistencial de la Fisioterapia, bajo la supervisión de un Tutor, que se responsabilizará de la estancia del estudiantado en el centro. 2. Tutorías individua-

les para revisión y discusión de los materiales y trabajos que el alumnado vaya desarrollando durante su estancia en los centros específicos. 3. Desarrollo de sesiones clínicas tuteladas para la integración de los conocimientos y competencias adquiri-

das durante el programa formativo y las actividades clínicas llevadas a cabo en los centros de estancia. 4. Asistencia y participación en Seminarios. El carácter de esta materia es presencial Para la materia ¿Trabajo Fin de Grado¿: Actividades presen-

ciales (10%) ¿ Tutorías para el seguimiento del estado del Trabajo y evaluación del mismo, que se realizarán durante todo el período lectivo del curso académico.   Actividades no presenciales (90%) - La mayor parte de los créditos asignados que-

dan reservados para el trabajo autónomo y/o tutorizado del estudiante, que principalmente consistirá en:    * adjudicación del tema y recopilación preliminar de información para la determinación del problema u objeto de estudio  * realización de una

búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada  * diseño del trabajo  * elaboración del estudio y determinación de los resultados y las principales conclusiones. Las competencias a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente

a las mismas. El carácter de esta materia es semipresencial Las competencias a adquirir en este módulo son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las diferentes materias. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno/a realiza las practicas clínicas en forma de rotatorio clínico independiente con una evaluación final de competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimien-

tos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; desarrollando todas las competencias profesionales, capacitándolo/a para una atención de fisioterapia eficaz.

· El alumno/a presenta y defiende ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

EVALUACIÓN   Los elementos evaluativos elegidos y su influencia en la calificación final quedarán especificados en la programación docente   MODULO II:

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Actualización Competencial en Fisioterapia 6 Formación Obligatoria

CONTENIDOS I.- Técnicas de Información y Comunicación en el ámbito de la salud. Rol del Fisioterapeuta en el equipo multidisciplinar. II.- Nuevas Tecnologías y Salud. III.- Documentación y Evidencia Científica en Fisioterapia. IV.- Gestión y

Administración Sanitaria en Fisioterapia. METODOLOGÍA El carácter de este módulo es semipresencial Actividades presenciales (10%) ¿ Tutorías para el seguimiento del estado del Trabajo y evaluación del mismo, que se realizarán durante todo

el período lectivo del curso académico.   Actividades no presenciales (90%) - La mayor parte de los créditos asignados quedan reservados para el trabajo autónomo y/o tutorizado del estudiante, que principalmente consistirá en:    * recopilación pre-

liminar de información para la determinación de los problemas u objetos de estudio  * realización de una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada  * diseño del trabajo y presentación del mismo. Las competencias a adquirir son las que se

enumeran en el apartado correspondiente a las mismas. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno/a conoce y desarrolla la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

· El alumno/a valoración diagnostica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente.

· El alumno/a elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

· El alumno/a sabe trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

· El alumno/a participa en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

· El alumno/a comprende la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.

· El alumno/a adquiere habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia

y su relación con otros servicios sanitarios.

· El alumno/a se comunica de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales.

· El alumno/a conoce y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

· El alumno/a acredita el nivel B1 en una lengua extranjera.

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

13 / 88

EVALUACIÓN   Los elementos evaluativos elegidos y su influencia en la calificación final quedarán especificados en la programación docente

P6¿.-Personal Académico

Los propios del Grado en Fisioterapia de cada Universidad Andaluza, ya descritos en la memoria verifica del Título de Grado en Fisioterapia.

P7¿.-Recursos Materiales

Los propios del Grado en Fisioterapia de cada Universidad Andaluza.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Congresos/Jornadas

Videoconferencias

Conferencias

Proyecciones audiovisuales

Evaluación continuada

Ejercicios

Resolución de problemas

Trabajo en equipo

Actividades Académicamente Dirigidas

Demostración de procedimientos específicos

Práctica y Casos clínicos

Role-Playing

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Ampliación de explicaciones

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Seminarios ABP

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Informe de progreso

Prueba escrita

Exámen Teórico- Práctico

Autoevaluación

Realización de trabajos

Acceso y ejercicios aula virtual

Informe de prácticas grupal

Exposición/Defensa

Asistencia Seminarios/ TP

Asistencia a tutorías

Portafolio

Asistencia y participación activa en clase

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
CB1: Demostrar, poseer y comprender los conocimientos en un área de estudio que aprte de la base de la educación secundaria general, y se suele
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libro de textos avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de
la vanguardia de su campo de estudio.
CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan uan reflexión sobre temas rele-
vantes de índole social, científica o ética.
UAL1: Conocer, adquirir habilidades y actitudes que posibiliten la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los
diferentes campos disciplinares, conducentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales en Anatomía humana.
UAL3: Identificar, analizar y definir los elementos siginificaivos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
TR1: Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y
social.
FB8: Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Morfología, estructura y función del cuerpo humano con especial énfasis en el apartado locomotor, sistema nervioso y cardiorrespiratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de sep-
tiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y su validez en todo el
territorio nacional.
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Universidad de Alme-
ría."  
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.
La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá según el profesor de la asignatura en cada curso académic, haciendo mención de ello en la guía docente
correspondiente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE1 - Conocer la morfología, fisología, patología y conducta de las personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Ejercicios 0 0

Resolución de problemas 0 0

Trabajo en equipo 0 0

Actividades Académicamente Dirigidas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 75.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 50.0

Portafolio 0.0 30.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la ela-
boración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL9: Aprender a trabajar de forma autónoma.
- TR1: Conocer la morfología, fisiología, patología y conducta de las personas.
- FB9: Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que s epueden producir como consecuencia de la aplicaciónd e la fisioterapia.
- FB12: Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son:

- Fisiología humana aplicada a la Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

FB12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE1 - Conocer la morfología, fisología, patología y conducta de las personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Debate

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 70.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 30.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB1: demostrar, poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele en-
contrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
- UAL1: Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes que posibilitan la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro
de los diferentes campos disciplinares, conducentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales en bioquímica.
- UAL4: Comprender, expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o
no especializado ( y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y
adhesión).
- UAL6: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tan-
to nacionales como internacionales.
- UAL9: Capacidad para diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Bioquímica humana aplicada a Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Académicamente Dirigidas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios ABP

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita 40.0 80.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 20.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- CB4: Transmitir información, ideas, problemas y solucionmes a un público tanto especializado como no especializado.
- UAL3: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
- UAL6: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tan-
to nacionales como internacionales.
- UAL8: Pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo.
- FB3: Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y comunidad.
- FB4: Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.
- FB5: Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida.
- FB6: Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapéutica-paciente.
- FB7: Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.
- FB13: Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.
- FB14: Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes en la preven-
ción, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Estudio de los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud. 

· Aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. 

· Psicología de la discapacidad física.

· Desarrollo de habilidades sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

FB4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

FB5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

FB6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

FB7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

FB13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

FB14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Trabajo en equipo 0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

Role-Playing 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 50.0

Autoevaluación 0.0 4.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 6.0

Informe de prácticas grupal 0.0 40.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o vocación de uan forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la ela-
boración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL2: Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a fuen-
tes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo.
- TR9: Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Estudio de los principios básicos de la estadística descriptiva e inferencial y su aplicación a ciencias de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Evaluar la evolución de los resultados en relación con los objetivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 0 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 100.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Biomecánica y física aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica y Física aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:

- CB1: Demostrar, poseer y comprender los conocimientos en un área de estudio que aprte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libro de textos avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan uan reflexión sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.
- UAL1: Conocer, adquirir habilidades y actitudes que posibiliten la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los diferentes campos
disciplinares, conducentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales.
- UAL3: Identificar, analizar y definir los elementos siginificaivos que constituyen un problema para resolverlo con rigor. - - TR1: Conocer y comprender la morfología,
la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y social.
- TR2: Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentossobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia.
- FB1: Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.
- FB2: Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son:

- Principios y teorías de la física aplicables a la Fisioterapia.

- Efectos de las fuerzas mecánicas sobre el organismo humano.

- Análisis del movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

FB2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia

CE1 - Conocer la morfología, fisología, patología y conducta de las personas.

CE2 - Conocer los modelos, técnicas e instrumentos en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 5 100

Trabajo en equipo 5 50

Demostración de procedimientos
específicos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 75.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 50.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones Médico-Quirúrgicas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones Médico-Quirúrgicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones Médico-Quirúrgicas I-Patología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la ela-
boración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- CB4: Transmitir informaicón, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
- UAL1: Conocer y adquirir habilidades y actitudes que posibiliten la comprensón de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los
diferentes campos disciplinares, conducentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales.
- UAL 2: Utilizarlas Técnicas de Información y comunicación (TICs) como una herramienta pra la expresión y la comunicación, pra el acceso a fuentes
de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo coopera-
tivo.
- UAL 3: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
- UAL 4: Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado
o no especializado (y sentimientos a travñes de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión
y adhesión).
- UAL 9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR1: Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y a la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural
y social.
- FB10: Reconocer las situaicones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.
- FB11: Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así como los tratamien-
tos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

    Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Aspectos generales de la patología, etiología endógena y exógena de todos los aparatos y sistemas, con sus tratamientos médicos quirúrgicos, fisioterapéuticos y ortopédicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

FB11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE1 - Conocer la morfología, fisología, patología y conducta de las personas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 30.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación Especifica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- UAL1: Adquirir conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)-
- TR2: Conocer y comprender las ciencias, lso modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarroll al fisioterapia.
- FE1: Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.
- FE2: Comprender la teoria general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de interven-
ción en fisioterapia y su práctica asistencial.
- FE3: Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos terapéuticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Concepto, evolución y fundamentos teóricos de la Fisioterapia como ciencia y profesión.  

· Teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud.  

· Modelo de intervención en Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE1 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

FE2 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

FE3 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

CE2 - Conocer los modelos, técnicas e instrumentos en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Evaluación continuada 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 30.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- UAL6: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tan-
to nacionales como internacionales.
- UAL9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR5: Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.
- TR6: Valorar el diagnóstico de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente.
- FE4: Valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y socia-
les del mismo.
- FE5: Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como
la evalaución científica de su utilidad y efectividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Bases teóricas y desarrollo de los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia. 

· Conocimiento de los diversos tests y comprobaciones funcionales, en sus fundamentos, modalidades  y técnicas, así como de la evaluación científica de su utili-
dad y efectividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL6 - Trabajo en equipo

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE4 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

FE5 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
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CE5 - Valorar el estado funcional.

CE6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 60.0

Exámen Teórico- Práctico 30.0 60.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Procedimientos Generales en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Generales en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Generales en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o vación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la elabora-
ción y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL1: Conocer, adquirir habilidades y actitudes que posibiliten la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los
diferentes campos disciplinares, conducentes a satsifacer de manera óptima las exigencias profesionales.
- UAL3: identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo cn rigor.
- TR3: Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a
aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la
salud.
- FE6: Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Hidorterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, tera-
pias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fi-
sioterapia.
- FE7: Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Estudio teórico-práctico de los procedimientos fisioterapéuticos generales:

· Masoterapia

· Electroterapia

· Magnetoterapia

· Ergoterapia

· Hidroterapia

· Balneoterapia

· Climatoterapia
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· Talasoterapia

· Termoterapia

· Crioterapia

· Vibroterapia

· Fototerapia

· Presoterapia

· Terapias derivadas de otros agentes físicos

· Así como otras terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE6 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

FE7 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE3 - Conocer procedimientos, actuaciones fisioterapéuticas, reeducación, promoción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Ampliación de explicaciones

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 60.0

Exámen Teórico- Práctico 30.0 80.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 15.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 15.0
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Realización de trabajos 0.0 15.0

NIVEL 2: Cinesiterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cinesiterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB5: Desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudiios posteriores con un alto grado de autonomía.
- UAL 3: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
- FE13: Comprender los principios ergonómicos y antroppométricos.
- FE14: Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Principios ergonómicos y antropométricos.  

· Estudio y aplicación del movimiento como medida terapéutica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE13 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

FE14 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en
su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Evaluación continuada 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Elaboración/ Exposición de trabajos

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 40.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 40.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 5.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 5.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB1: Demostrar poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele en-
contrar a un nivel que, si bien se apoya en libro de textos avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
- CB2: Aplicar conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL2: Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a fuen-
tes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo
cooperativo.
- UAL 3: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constiuyen un problema para resolverlo con rigor.
- UAL 4: Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado
o no especializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y
adhesión).
- TR5: Valorar el estado funcional del paciente considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.
- TR7: Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.
- TR15: Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales
que dinamicen la investigación en fisioterapia.
- FE11: Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales, terapias manipulativas
articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estáti-
ca y la dinámica.
- FE12: Conocer los métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas re-
flejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado del desarrollo
de la ciencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Estudio teórico-práctico de procedimientos fisioterapéuticos no generales, basados en métodos y técnicas específicas, a aplicar en las diferentes patologías, en la
prevención de la enfermedad y para la promoción de la salud.

· Tales métodos están referidos, entre otros:

· a los procesos neurológicos

· del aparato locomotor (terapias manuales, terapias manipulativas articulares, Osteopatía y Quiropraxia)

· del aparato respiratorio

· del sistema cardiocirculatorio

· a las alteraciones de la estática y la dinámica

· a los métodos específicos ortopédicos

· y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o complementarias afines al campo de competencia de la Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional.
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente
La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería.
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE11 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

FE12 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

CE5 - Valorar el estado funcional.

CE7 - Diseñar un plan de intervención.

CE15 - Elaborar protocolos asistenciales basados en la evidencia científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Actividades Académicamente Dirigidas 0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

Práctica y Casos clínicos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 75.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 50.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 25.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Fisioterapia en las Especialidades Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

43 / 88

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en las Especialidades Clínicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en las Especialidades Clínicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB1: Demostrar, poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele en-
contrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la ela-
boración y defensa de argumentos y al resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL 4: Comprender y expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado
o no especializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y
adhesión).
- TR3: Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a
aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la
salud.
- FE8: Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud así como
en los procesos de crecimiento y desarrollo.
- FE9: Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las itervenciones, y evaluando su
efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
-FE10: Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· El procedimiento clínico de la Fisioterapia aplicado a los diferentes procesos de alteración de la salud, prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

· La Fisioterapia en los procesos de crecimiento y desarrollo de la persona.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional.
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente
La mención de ¿Matrícula de Honor¿ podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la
Universidad de Almería."
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE8 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

FE9 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

FE10 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Actividades Académicamente Dirigidas 0 0
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Práctica y Casos clínicos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 75.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 50.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 25.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Fisioterapia Comunitaria y Gestión en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Atención Primaria y Organización en Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

46 / 88

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- UAL8: Pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo.
- UAL10: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los valores de una cultura de paz y
democráticos, los principios medioambientales y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en una sociedad global, intercultu-
ral, libre y justa.
- TR14: Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
- TR18: Adquirir habiliades de gestión clínica que incluyan el uso eifciente de ls recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y
control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.
- FE15: Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
- FE16: Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.
- FE17: Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Es-
pecializada y de la Salud Laboral.
- FE18: Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fiundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia.
- FE19: Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.
- FE20: Conocer y aplicar los mecanismosde calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad re-
conocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.
- FE21: Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.
- FE22: Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Conceptos fundamentales de salud.

· Sistemas de Salud y niveles asistenciales.

· Epidemiología.

· La Fisioterapia en el proceso salud-enfermedad.

· Función de la Fisioterapia en Atención Primaria, Comunitaria y laboral.

· Educación para la Salud en Fisioterapia.

· Los procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente de los servicios de fisioterapia.

· Disposiciones organizativas y modelos de trabajo.

· Criterios e indicadores de calidad en la prestación del servicio de fisioterapia.

· Guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales.

· Bioética.

· Condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia: Los códigos deontológicos de la profesión.

· Las normas legales de ámbito profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL8 - Compromiso ético

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

FE16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

FE17 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

FE18 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente
aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

FE19 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

FE20 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

FE21 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

FE22 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales

CE14 - Incorporar los principios éticos y legales.

CE18 - Adquirir habilidades de gestión clínica, recursos sanitarios, planificación y control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Evaluación continuada 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 30.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación Especifica Obligatoria propia de la UAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Masoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Masoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o voación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar `por medio de la elabo-
ración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- FE6: Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, tera-
pias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fi-
sioterapia.
- FE11: Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales, terapias manipulativas
articulares, osteopatia y quiropraxia), alos procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática
y la dinámica.
- FE12: Aplicar métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técncias terapéuticas reflejas,
así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la
ciencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Procedimientos específicos de masoterapia: masaje transverso profundo, drenaje linfático manual, masaje reflejo de Dicke y otros.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE6 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia,
Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

FE11 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

FE12 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios 0 0

Resolución de problemas 0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 30.0 50.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 30.0

NIVEL 2: Ergonomía en Fisioterapia y aplicada a la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ergonomía en Fisioterapia y aplicada a la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar el conocimiento al trabajo o vocación de uan forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la ela-
boración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL1: Conocer y adquirir habilidades y actitudes que posibiliten la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los
diferentes campos disciplinares, conducentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales.
- TR12: Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.
- FE13: Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Economía del esfuerzo en las diferentes actividades.

· Mantenimiento.

· Higiene postural.

· Respuesta corporal de la persona en el puesto de trabajo.
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· Prevención de lesiones típicamente profesionales.

· Medidas antropométricas y ergonómicas.

· Ergonomía deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 70.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 30.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

NIVEL 2: Radiología en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Radiología en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:

- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.
- UAL2: Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a fuetnes de informa-
ción, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.
- UAL3: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
- UAL 9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR1: Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y social.
- TR19: comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Generalidades radiológicas del aparato locomotor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
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9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la morfología, fisología, patología y conducta de las personas.

CE19 - Comunicación oral y escrita.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación continuada 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Ampliación de explicaciones

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 60.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 20.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Geriatría y Psicomotricidad del Adulto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

54 / 88

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Geriatría y Psicomotricidad del Adulto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB4: transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tant especializado como no especializado.
- UAL 6: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tan-
to nacionales como internacionales.
- TR16: Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Conocimiento del proceso de envejecimiento y de la actuación del fisioterapeuta en el campo de la atención de personas ancianas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

55 / 88

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL6 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Cooperación multiprofesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Videoconferencias 0 0

Conferencias 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Evaluación continuada 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración/ Exposición de trabajos

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 40.0

NIVEL 2: Fisioterapia Basada en la Evidencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia basada en la evidencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB5: Desarrollar las ahbilidades de aprendizaje necesarias para emprenedr estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
- UAL2: Utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como uan herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a fuen-
tes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo
cooperativo.
- TR15: Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales
que dinamicen la investigación en fisioterapia.
- TR 17: Comprender la importancia de actualizar los conocimientos , habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales
del fisioterapeuta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes: 

- Recursos informáticos, de documentación basados en la evidencia y aplicados a la Fisioterapia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL2 - Habilidad en el uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Elaborar protocolos asistenciales basados en la evidencia científica.
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CE17 - Actualizar los conocimientos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 0.0 80.0

Prueba escrita 0.0 80.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Atención Temprana: Prevención y Tratamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Atención Temprana: Prevención y Tratamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
-CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas rele-
vantes de índole social, científica o ética.
- UAL8: Pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo.
- TR13: Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar los profesionales y demás
personal de las organizaciones asistenciales.
- FE8: Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud así como
en los procesos de crecimiento y desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:  

· Estudio de la intervención fisioterapéutica en los problemas del desarrollo psicomotor del niño, en sus diversas áreas.

· Intervención fisioterapéutica en niños en edad escolar con patología que cursa con trastornos psicomotores.

· Prevención y preparación al parto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL8 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 60.0
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Exámen Teórico- Práctico 30.0 50.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Portafolio 0.0 20.0

NIVEL 2: Hidroterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidroterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
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- CB2: Aplicar conocimientos al trabajo o vocaicón de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la ela-
boración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- UAL9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR3: Conocer y comprender lso mñetodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a
aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la
salud.
- FE6: Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedmientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, tera-
pias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de la competencia de la
fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Procedimientos hidroterapéuticos e hidrofilácticos específicos

· y sus aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE3 - Conocer procedimientos, actuaciones fisioterapéuticas, reeducación, promoción y mantenimiento de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Seminarios ABP

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 80.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 30.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

NIVEL 2: Fisioterapia Manipulativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Manipulativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- UAL3: Identificar, analizar, y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
- UAL9: Diseñar, gestioanr y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR7: Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.
- TR8: Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individuali-
dad del usuario.
- FE4: Valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y socia-
les del mismo.
- FE5: Comprender y aplicar los métodos y procedmientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la
evalauicón científica de su utilidad y efectividad.
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- FE11: Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparao locomotor (incluyendo terapias manuales, terapias manipulativas
articulares,osteopatía y quiropraxia),a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática
y la dinámica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Estudio y aplicación de los diversos procedimientos de fisioterapia manual, manipulativa articular, osteopatía y quiropraxia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE4 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

FE5 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación
Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

FE11 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE7 - Diseñar un plan de intervención.

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecciones audiovisuales 6 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 60.0

Exámen Teórico- Práctico 30.0 60.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Fisioterapia del deporte y reeducación física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia del deporte y reeducación física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB5: Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
- UAL9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR8: Ejecutar, dirigir y coordianr el plan de intervención de fisioterapia. utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individuali-
dad del usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Estudio y aplicación de la fisioterapia al entrenamiento deportivo.

· Intervención fisioterapéutica en la prevención y tratamiento de las lesiones deportivas.
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· El deporte en los discapacitados.

· Reeducación física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional.
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente
La mención de ¿Matrícula de Honor¿ podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la
Universidad de Almería."
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Ampliación de explicaciones

Procedimientos/ Tareas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 60.0

Exámen Teórico- Práctico 40.0 80.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 20.0

Realización de trabajos 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 40

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

22

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 22 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

22

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

66 / 88

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar los conocimientos al trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por medio de la
elaboraicón y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- UAL1: Conocer y adquirir habilidades ya ctitudes que posibiliten la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los
diferentes campos disciplinares,conducentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales.
- UAL9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR4: Adquirir al experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación
de valores éticos y profesioanles; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al término de los estu-
dios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y estrahospitalario, como a actuaciones en la atención
primaria y comunitaria.
- TR10: Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.
- TR11: Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.
- TR16: Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.
- P1: Presentar y defender ante el Tribunal Universitario el proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formati-
vos recibidos y las competencias adquiridas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales;
realizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las
actuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la sa-
lud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P1 - Prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

CE4 - Experiencia clínica, habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales.

CE10 - Elaborar el informe de alta.
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CE11 - Atención integral.

CE16 - Cooperación multiprofesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios ABP

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 60.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 20.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

8

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

8

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB2: Aplicar sus conocimientos al trabajo o vocación de uan forma profesional y poseer las competencias que se suelen demostrar por emdio de la
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
- CB5: Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
- UAL4: Comprender, expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos, problemas y soluciones a un público más amplio, especializado o
no especializado (y sentimientos a través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y
adhesión).
- UAL5: Adquirir el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y jui-
cios, tanto propios como ajenos.
- TR19: Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesiona-
les.
- P2: Presentar y defender ante el Tribunal universitario el Proyecto Fin de Grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formati-
vos recibidos y las competencias adquiridas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos for-
mativos recibidos y las competencias adquiridas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: para poder realizar la defensa del Trabajo Fin de Grado se deberán haber superado previamente al menos 180 ECTS.

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional.
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente
La mención de ¿Matrícula de Honor¿ podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la
Universidad de Almería."
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL5 - Capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

P2 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.
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CE19 - Comunicación oral y escrita.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Académicamente Dirigidas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Ampliación de explicaciones

Elaboración/ Exposición de trabajos

Realización de ejercicios (informes, búsquedas bibliográficas, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 30.0 80.0

Asistencia a tutorías 0.0 10.0

Exposición/Defensa 20.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Formación Optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisioterapia y salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia y salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB1: Demostrar, poseer y comprender cnocimientos en un área de estudio que aprte de la base de la educación secundaria general, y se suele en-
contrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio.
- UAL9: Diseñar, gestionar y ejecutar una tarea de forma personal.
- TR5: Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

· Conocimientos básicos sobre las buenas prácticas en la Actividad Física y Deporte.

· Técnicas de relajación básicas: teoría y práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL9 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Valorar el estado funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Demostración de procedimientos
específicos

0 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 0.0 40.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 20.0

NIVEL 2: Primeros auxilios desde la Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Primeros auxilios desde la Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para:
- CB3: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas re-
levantes de índole social, científica o ética.
- UAL1: Conocer y adquirir habilidades y actitudes que posibiliten la comprensión de nuevas teorías, interpretaciones, métodos y técnicas dentro de los
diferentes campos disciplinares, condicentes a satisfacer de manera óptima las exigencias profesionales.
- UAL3: Identificar, analziar, y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con rigor.
- FB10: Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:

- Conocimientos básicos de Primeros Auxilios (desde la Fisioterapia) dirigidos a la población general.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
Sistema de calificaciones:
0.0 - 4.9 Suspenso
5.0 - 6.9 Aprobado
7.0 - 8.9 Notable
9.0 - 10 Sobresaliente 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, según la normativa de la Uni-
versidad de Almería."   
Los contenidos, metodologías, actividades formativas, así como los Sistemas de Evaluación de cada asignatura se detallarán en cada guía docente.

La impartición de las clases en un segundo idioma se establecerá en cada curso académico, haciendo mención de ello en la guía docente correspon-
diente, de igual forma para las visitas a los centros y visitas de Expertos según recursos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL1 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL3 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 80.0

Exámen Teórico- Práctico 20.0 40.0
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Realización de trabajos 0.0 20.0

Exposición/Defensa 0.0 10.0

Asistencia Seminarios/ TP 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

29 40 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

35 100 0

Universidad de Almería Profesor
Colaborador

24 100 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

12 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

98 9 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 93

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento

de sus estudios: Artículo 170. Evaluación de la calidad.  1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, pre-

vista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora

de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de

proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competen-

cias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.  

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad  . La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas

de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, ge-

nerales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente

relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las

competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2,

y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta): 1.   Ex-Ante:   determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer

los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñan-

za (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 2.   Durante   (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por

el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación, 3.   Ex-Post:   El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desa-

rrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título. En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes

puntos: 1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate. 3. El Trabajo Fin

de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la

base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedi-

miento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la

evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su

viabilidad, posible adaptación y aplicación.

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
- EVALUACIÓN EX-ANTE

- Nivel de algunas competencias transversales

- Nivel de conocimientos de:

* Materias básicas

* Materias propias del Título

-EVALUACIÓN DURANTE

- Distribución de las competencias

- Guías Docentes:
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* Concreción de qué comeptencia asume cda modulo/materia

* Forma de evaluación

- Papel del asesor o tutor académico eprsonal dele studiante:

seguimiento del nivel de competencias

-EVALUACIÓN EX-POST

- Exámen Find e Grado: abordar la evalaución de algunas competencias Transversales (además de las generales del Título) Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la  evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate. 3. El Trabajo Fin de Grado,

permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una

ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a se-

guir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias  Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación

de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad,

posible adaptación y aplicación.             Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la  evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO2209

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Los alumnos del actual Título de Diplomado/a en Fisioterapia, podrán optar por: 1.- Finalizar los estudios de Diplomado en Fisioterapia, que se extinguirá progresivamente, garantizando cuatro convocatorias oficiales conse-

cutivas desde el año de extinción de cada asignatura (esto es, en los dos cursos siguientes). 2.- Adaptación al Título de Graduado/a en Fisioterapia. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones específico. La oferta de

optatividad se extinguirá al implantar el tercer curso de grado (curso 2011/2012) La adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la si-

guiente tabla de adaptación automática:  
TABLA DE EQUIVALENCIAS DE MATERIAS DIPLOMATURA/GRADO:

 

Tabla de adaptación de Diplomado en Fisioterapia (Plan 2005) a Grado en Fisioterapia (Plan 2009)

Asignaturas de Grado en Fisioterapia (Plan 2009) Asignaturas de Diplomado en Fisioterapia (Plan 2005)

Anatomía Especial Estructura y función del cuerpo humano

Anatomía General

Bioquímica

Fisiología

Psicología Ciencias psicosociales aplicadas

Biomecánica y Física Aplicada Biomecánica

Afecciones Médico-Quirúrgicas III Afecciones Médicas

Afecciones Médico-Quirúrgicas I-Patología General

Valoración en Fisioterapia Valoración en fisioterapia

Fundamentos de Fisioterapia Fisioterapia Fundamental y General

Procedimientos Generales en Fisioterapia I

Cinesiterapia Cinesiterapia

Fisioterapia En Las Especialidades Clínicas I Fisioterapia Especial I

Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia I

Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia II

Fisioterapia en Atención Primaria y Organización en Salud Salud pública y legislación sanitaria

cs
v:

 1
22

50
94

69
30

27
86

01
32

26
72

7



Identificador : 2501333

76 / 88

Masoterapia Masoterapia

Radiología en Fisioterapia Anatomía Radiológica Humana

Fisioterapia en Geriatría y Psicomotricidad Del Adulto Fisioterapia en geriatría y gerontología

Fisioterapia en Atención Temprana: Prevención y Tratamiento Fisioterapia en la atención temprana

Hidroterapia Hidroterapia

Fisioterapia Manipulativa Fisioterapia manipulativa

Fisioterapia del Deporte y Reeducación Física  Fisioterapia del deporte

Afecciones Médico-Quirúrgicas II Afecciones Quirúrgicas

Fisioterapia En Las Especialidades Clínicas II Fisioterapia Especial II

Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia III

Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia IV

Prácticas Tuteladas I Estancias Clínicas I

Prácticas Tuteladas II Estancias Clínicas II

Procedimientos Generales en Fisioterapia II Electroterapia

Ergonomía en Fisioterapia y Aplicada a Educación Ergonomía aplicada

Fisioterapia Basada en la Evidencia Sin equivalencia

Optativa: Fisioterapia y Salud Sin equivalencia

Optativa: Primeros Auxilios desde la Fisioterapia Sin equivalencia

TFG Sin equivalencia

     

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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2.-Justificación del título propuesto 


2.1  Interés académico, científico o profesional del mismo 


Interés para la sociedad, en base a las características socioeconómicas de la misma: 


-La demanda creciente a nivel social en la búsqueda de un mayor “Estado de Bienestar” está favoreciendo la 


concienciación, necesidad y búsqueda de todos aquellos procedimientos y métodos de Fisioterapia que puedan resultar 


eficaces en la mejora del sistema orgánico de la persona, y el consecuente aumento de la calidad de vida individual y 


comunitaria. 


-Situación económica favorable y creciente en las últimas tres décadas (basada en la agricultura intensiva, la industria 


del mármol y turística), lo que se traduce en una demanda en aumento de los servicios de Fisioterapia, por el carácter 


potencialmente lesivo de las formas de trabajo, la preocupación estética y culto al cuerpo, así como la búsqueda de una 


mejor calidad de vida. 


-Por su situación geográfica y orográfica, de especial valor turístico, con una climatología especialmente favorable (una 


de las regiones con mayor número de horas de sol al año en toda Europa), permite que proliferen grandes complejos 


hoteleros, deportivos y de ocio, con la consiguiente demanda y oferta de servicios de Fisioterapia. 


-Resulta especialmente frecuente y numeroso el turismo de tercera edad, frecuentemente de origen extranjero, en una 


búsqueda clara de mejora de su calidad de vida, con las consecuentes necesidades de atención especializada en 


Fisioterapia. 


-Debido a la intensa actividad económica agrícola, y la necesidad de mano de obra, se ha recibido un importante 


volumen de inmigración, tanto nacional como extranjera, generalmente joven, acompañado de un incremento de la 


natalidad, con necesidades específicas dentro del ámbito de la Fisioterapia, incluyendo la atención y prevención en el 


ámbito escolar, y resto de atención a la infancia, que se irán prolongando en el tiempo con el progreso generacional. 


-La demanda actual creciente de fisioterapeutas queda justificada en base al Plan de Apoyo a las Familias Andaluzas, 


puesto en marcha por la Junta de Andalucía con la publicación del Decreto 137/2002, de 30 de Abril. Este decreto 


establece un conjunto de medidas, servicios y ayudas que se reflejan en un apoyo a la institución familiar desde una 


perspectiva global, incidiendo en cuestiones como la protección social, la salud, la educación, la protección de mayores 


y personas con discapacidad, la inserción laboral o la adecuación de sus viviendas. Dentro de este Plan, el Sistema 


Sanitario Público Andaluz ha iniciado actuaciones específicas referidas al cuidado de personas dependientes y mejora 


de la accesibilidad a los servicios, entre otros: Rehabilitación y Fisioterapia; Cuidados domiciliarios y Plan Andaluz de 


Alzheimer. 


La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de Dependencia (publicada en BOE 


nº 299 de 15 de Diciembre de 2006) ha venido a complementar dichas líneas de actuación. 


-Se precisa un número suficiente de profesionales fisioterapeutas para poder cubrir la ratio determinada por la 


Consejería de Salud de la Junta de Andalucía (1/23.000). 


 


Interés académico, científico o profesional del mismo 


La puesta en marcha del Título de Grado en Fisioterapia, desde una perspectiva académica, presenta un interés especial, 


debido a una mejora sustancial en el perfil de formación del fisioterapeuta, sobre todo, con la mayor adquisición de 


competencias en materia de ciencias básicas, pero también debido al importante incremento en el número de horas de 


formación clínica de los estudiantes de Fisioterapia a través de las Prácticas Tuteladas, igualando la formación clínica de 


los fisioterapeutas españoles a los estándares académicos europeos. 


Desde la perspectiva científica, se considera que el fisioterapeuta debe ser capaz de interpretar las aportaciones 


científicas que generan nuevas perspectivas de intervención y de investigación, así como de aplicar las diferentes 


metodologías científicas en la construcción de los conocimientos, ofreciendo una atención personalizada de elevada 


calidad. Por otra parte, hay una creciente demanda social en todos aquellos aspectos relacionados con la atención a la 


salud. Por este motivo, los fisioterapeutas no sólo deben de ser capaces de trasladar los resultados de la investigación 


científica a la práctica profesional, sino también han de intervenir activamente y de manera útil en las diferentes etapas 


de los procedimientos de investigación científica. 
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En este sentido, la puesta en marcha de la Titulación de Grado en Fisioterapia y el acceso de los fisioterapeutas titulados 


a los Master oficiales, ya sean profesionalizantes o de investigación (acceso a Programa de Doctorado y posibilidad de 


elaboración y defensa de una Tesis Doctoral), favorecerán el interés de la Fisioterapia por la formación especializada 


que, sin duda, revertirá en el beneficio de su práctica asistencial, además de acercar los estudios de Fisioterapia a una 


perspectiva más acorde con la situación en el resto de Europa. 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


El ejercicio profesional del fisioterapeuta en España queda regulado bajo el siguiente marco jurídico y administrativo: 


-Ley de ordenación de las profesiones sanitarias (2003), que a través del Título I “del ejercicio de las profesiones 


sanitarias”, Artículo 7 “diplomados sanitarios”, apartado 2-b, establece que, corresponde a los Diplomados Universitarios 


en Fisioterapia la prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través del tratamiento con medios y agentes 


físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o discapacidades somáticas, así como 


la prevención de las mismas. 


-Los Estatutos del Consejo General de Colegios de fisioterapeutas aprobados por Real Decreto 1001/2002, de 27 de 


septiembre. 


-En el Capítulo 1 de los Estatutos del Consejo General de Colegios, que lleva por Título “de los principios básicos del 


ejercicio de la Fisioterapia”, encontramos dos artículos mediante los que se establece: 


Artículo 1. De la Fisioterapia. 


1.1. La Fisioterapia es la ciencia y el arte del tratamiento físico; es decir, el conjunto de métodos, actuaciones y técnicas 


que, mediante la aplicación de medios físicos, curan y previenen las enfermedades, promueven la salud, recuperan, 


habilitan, rehabilitan y readaptan a las personas afectadas de disfunciones psicofísicas o a las que se desea mantener en 


un nivel adecuado de salud. 


1.2. El ejercicio de la Fisioterapia incluye, además, la ejecución por el fisioterapeuta, por sí mismo o dentro del equipo 


multidisciplinar, de pruebas eléctricas y manuales destinadas a determinar el grado de afectación de la inervación y la 


fuerza muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, la amplitud del movimiento articular y medidas 


de la capacidad vital, todas ellas enfocadas a la determinación de la valoración y del diagnóstico fisioterápico, como 


paso previo a cualquier acto fisioterapéutico, así como la utilización de ayudas diagnósticas para el control de la 


evolución de los usuarios. 


1.3. El objetivo último de la Fisioterapia es promover, mantener, restablecer y aumentar el nivel de salud de los 


ciudadanos a fin de mejorar la calidad de vida de la persona y facilitar su reinserción social plena. 


Artículo 2. De los fisioterapeutas. 


1.1. Las funciones asistenciales, docentes, de investigación y de gestión del fisioterapeuta derivan directamente de la 


misión de la Fisioterapia en la sociedad y se llevan a cabo de acuerdo con los principios comunes a toda deontología 


profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de la responsabilidad, honestidad, 


sinceridad para con los usuarios, prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional y 


solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales. 


1.2. Son funciones de los fisioterapeutas, entre otras, el establecimiento y la aplicación de cuantos medios físicos 


puedan ser utilizados con efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a los usuarios de todas las 


especialidades de medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de dichos medios, entendiéndose por medios 


físicos: la electricidad, el calor, el frío, el masaje, el agua, el aire, el movimiento, la luz y los ejercicios terapéuticos con 


técnicas especiales, entre otras, en cardiorrespiratorio, ortopedia, coronarias, lesiones neurológicas, ejercicios 


maternales pre y postparto, y la realización de actos y tratamientos de masaje, osteopatía, quiropraxia, técnicas 


terapéuticas reflejas y demás terapias manuales específicas, alternativas o complementarias afines al campo de 


competencia de la Fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios. Estas funciones se desempeñan, 


entre otras, en instituciones sanitarias, centros docentes, centros de servicios sociales, instituciones deportivas, 


consultorios de Fisioterapia, centros de rehabilitación y recuperación funcional, gimnasios, balnearios, centros 


geriátricos, centros educativos y de educación especial e integración, y domicilios de los usuarios. 


1.3. Los fisioterapeutas, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico aplicable, tendrán la 


plenitud de atribuciones y facultades en el ejercicio de su profesión que la normativa vigente les confiere, cualquiera 


que sea la modalidad, la vinculación o el título jurídico en virtud del cual presten sus servicios. 


cs
v:


 1
18


01
71


26
14


60
48


94
52


82
12


3







1.4. El ejercicio libre de la profesión de fisioterapeuta se realizará en régimen de libre competencia y estará sujeto, en 


cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley de Defensa de la Competencia y a la Ley de 


Competencia Desleal. 


  


2.2 Referentes externos 


Referentes externos 


-Libro Blanco correspondiente al Título de Grado en Fisioterapia, publicado por la ANECA en abril de 2004, y cuyo 


proyecto fue aprobado por la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de Fisioterapia en enero de 2004 y 


refrendado por los Rectores de las 37 Universidades que en ese momento impartían la Titulación de Fisioterapia. 


También participaron en su elaboración organizaciones y asociaciones de carácter profesional. Así, este proyecto contó 


con el apoyo y colaboración del Consejo General de Colegios de fisioterapeutas y de los Colegios de fisioterapeutas de 


las diferentes Comunidades Autónomas. También, la Asociación Española de Fisioterapeutas participó como organismo 


asesor en materia de valoración de competencias y en relación al perfil y desarrollo profesional del fisioterapeuta. 


De lo anteriormente expuesto, se evidencia que en la elaboración del Libro Blanco se contó con una participación plural 


y representativa de los diferentes colectivos profesionales y académicos del territorio nacional. 


-Conclusiones obtenidas en las IV Jornadas Nacionales del área de conocimiento en Fisioterapia, celebradas en Sevilla 


en noviembre de 2005, donde las temáticas más relevantes fueron: consensuar la distribución y estructuración de los 


contenidos de las diferentes materias comunes propuestas en el Libro Blanco, específicas del Área de Conocimiento de 


Fisioterapia, y asignar la distribución teórica y práctica de los créditos ECTS para cada una de estas materias al uso. 


-Conclusiones elaboradas en las V Jornadas Nacionales del área de conocimiento en Fisioterapia, celebradas en Toledo 


en noviembre de 2006, donde se consensuaron los siguientes aspectos más significativos: eliminar posibles situaciones 


de duplicidad en los contenidos adscritos a los diferentes módulos y materias, asignación de créditos por materias, su 


distribución y temporalización en el contexto general del plan de estudios. 


-Guía docente de la Diplomatura de Fisioterapia en las Universidades andaluzas (disponible en 


http://serveucs.ugr.es/titulaciones/fis/estudios/guias/GuiaFisio-UA.pdf), mediante la que se establece un proyecto de 


guía docente adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior. Este proyecto fue refrendado por los Rectores de las 


universidades de Málaga, Sevilla, Cádiz y Granada. 


-El proyecto “Adaptación de los planes de estudio al proceso de convergencia europea”. Dirección general de 


universidades. Programas de estudios y análisis. Director del estudio. Mario de Miguel Díaz. 2004. 


-Propuesta Verifica de la Universidad de Zaragoza. 


-Propuesta Verifica de la Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


-CONVENIO-MARCO suscrito entre la Consejería de Salud, la Consejería de Educación y Ciencia y las Universidades de 


Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la 


investigación y la docencia. Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 3 de Octubre de 1995 (BOJA 


21-11-95) Adenda (BOJA Nº 54 Sevilla. 18 de marzo 2008). 


-Conferencia nacional de Directores/as Decanos/as de escuelas de Fisioterapia-Mayo 2008. 


-Orden Ministerial CIN/2135/2008 de 3 de julio. 


-RD 1393/2007 de 29 de Octubre, por el que se estable la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE 


260, de 30 de Octubre de 2007. 


-Entre los referentes externos internacionales más importantes podemos destacar los siguientes documentos: 


* “Physiotherapy. Benchmark Statement: Health care programmes”, The Quality Assurance Agency for Higher Education. 


2001. 


* Documento de European Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la World Confederation for Physical 


Therapy. Barcelona. 2003. 


* Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao. Universidad de Deusto. 2003. 


*The Competence Chart of the European Network of Physiotherapy in Higher Education. Antoon Ven & Andre Vyt. 
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Garant. 2007.  


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Con objeto de contribuir a la cumplimentación de la memoria en lo que se refiere al apartado 2.3 del ANEXO I del R.D 


1393/2007, el Comisionado para el EE elabora la siguiente información con aquellos procedimientos y actividades que 


de forma centralizada han sido realizadas y que tienen relación con consultas internas utilizadas para la elaboración de 


los Planes de Estudios. 


 


Reuniones, Comisiones y Sesiones de Trabajo:(Las Actas correspondientes a las citadas Reuniones, Comisiones y 


Sesiones de Trabajo se pueden consultar en el Centro): 


 


15/01/08 Reunión de trabajo para analizar la situación y el proceso de adaptación de nuevas titulaciones a las normas 


establecidas en el RD 1393/2007 sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. (Grupos de Dirección) 


24/01/08 Reunión de trabajo para analizar la situación y el proceso de adaptación de nuevas titulaciones a las normas 


establecidas en el RD 1393/2007 sobre ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. (PDI) 


13/02/08 Reunión informativa sobre el Título de Grado entre Centros y Rector (Almería) 


Febrero de 2008 I Sesión de Trabajo para analizar la situación del proceso de adaptación de nuestras titulaciones a las 


normas establecidas en el RD 1393/2007 (Almería) 


10/04/08 Informe del Rector sobre las Titulaciones Procedimiento para nombramientos para miembros externos de las 


Comisiones del Título de Grado. Propuestas de Cronograma. (Almería) 


28/04/08 Sesión formativa de las Comisiones de las Titulaciones. Página web de las Titulaciones. 


19/05/08 I Sesión preparatoria para la elaboración de la Memoria de la Titulación. (Almería) 


20/05/08 Jornadas Formativas para los miembros de las Comisiones de las nuevas titulaciones (1ª Sesión) (Almería) 


-La nueva ordenación de las enseñanzas oficiales universitarias (R.D. 1393/2007) 


-Herramienta informática de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales. 


21/05/08 Jornadas Formativas para los miembros de las Comisiones de las nuevas titulaciones (2ª Sesión) (Almería) 


-Las competencias genéricas de la UAL. 


-Sistemas de garantía de calidad de los títulos. 


26/05/08 Reunión de constitución de la Comisión de Titulación de Fisioterapia de la Junta de Andalucía y Sesión de 


Trabajo 


(Almería) 


29/05/08 II Sesión preparatoria para la elaboración de la Memoria de la Titulación. (Almería) 


2/06/08 III Sesión preparatoria para la elaboración de la Memoria de la Titulación. (Almería) 
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4/06/08- IV Sesión preparatoria para la elaboración de la Memoria de la Titulación. (Almería) 


 


- Constitución de la Comisión de Titulación para el Diseño del Título de Grado en Fisioterapia. (Almería): 


Según se refleja en el documento “DIRECTRICES PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS A LOS 


NUEVOS TÍTULOS OFICIALES DE LA UAL” aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 1-4-08, de las Comisiones de 


Titulación encargadas de elaborar la propuesta de Memoria de Titulación para su verificación por el Consejo de 


Universidades, forman parte de dicha Comisión: 


 


*Directora de la E.U. de Ciencias de la Salud 


*Subdirector de la E.U. Ciencias de la Salud del Área de Fisioterapia (Secretario de la Comisión) 


*Director del Departamento de Enfermería y Fisioterapia 


*1 PDI del Departamento de Neurociencias 


*2 Representantes de la Comisión de Calidad (1 PDI del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales y 1 PDI 


del  Departamento de Enfermería y Fisioterapia) 


*2 PDI del Departamento de Enfermería y Fisioterapia 


*2 Representantes de Alumnos 


*1 PAS 


*2 Expertos: Ex-supervisor del Complejo Hospitalario Torrecárdenas (Almería) y Vocal en Almería del Ilustre 


Colegio 


Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía ( I.C.P.F.A.) 


*2 Egresados: 1 Fisioterapeuta del Complejo Hospitalario Torrecárdenas y Fisioterapeuta del Club Voleibol 


Almería. 


 


5/06/08 - Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


20/06/08--Reunión de la Comisión de Titulación de Fisioterapia de la UAL, con aportaciones de los miembros de la 


Comisión al documento “Verifica”. 


8/07/08- Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


9/07/08- Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


9/07/08-Reunión Extraordinaria de la Comisión de Titulación de la UAL, para la elección de miembros de la Comisión de 


Rama. 
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10/07/08-Constitución de la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud de la UAL. 


11/07/08- Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


14/07/08-Reunión de la Comisión de Titulación de Fisioterapia de la UAL, con aportaciones de los miembros de la 


Comisión al documento “Verifica”. 


28/07/08- Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


30/07/08- Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


11/09/08-Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


15/09/08-Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento "Verifica". 


16/09/08-Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento “Verifica”. 


17/09/08-Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación, para cumplimentación del 


documento "Verifica". 


19/09/08-Reunión de miembros docentes de Fisioterapia de la Comisión de Titulación. 


22/09/08-Reunión de la Comisión de Titulación de Fisioterapia de la UAL, con aportaciones de los miembros de la 


Comisión al documento “Verifica”. 


23/09/08-Junta de Centro, con aprobación de la propuesta de Memoria para la Titulación. 


(Las Actas correspondientes a las citadas Reuniones, Comisiones y Sesiones de Trabajo se pueden consultar en el 


Centro) 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes Comisiones y Grupos de Trabajo: 


• Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 


Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración realizada para llevar a cabo la 


coordinación entre universidades destinada a alcanzar consensos respecto a la configuración de un 75% común de las 


titulaciones, ha consistido en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una 


representación de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 Comisiones de Ramas de 


Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas 


Titulaciones, representantes de cada una de las universidades andaluzas. 


Día Rama Hora 


14 Ciencias Sociales y de la Educación 11:30 h 


14 Económicas y empresariales 17 h 
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14 Ingeniería y Arquitectura 19 h 


15 Ciencias 9’30 h 


15 Ciencias de la Salud 11:30 


15 Arte y Humanidades 13:30 


15 Jurídicas 17 h 


    Día y hora de constitución de las distintas Comisiones de Rama 


 Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las Comisiones de Rama tienen representación 


los estudiantes elegidos a través del Consejo Andaluz de Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación 


Ciencia y Empresa. Así mismo figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará de nombrar y citar 


a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución de las Comisiones de Rama para ponerlos en 


antecedentes de los trabajos y acuerdos que hasta el momento se han alcanzado. 


• Grupos de Trabajo: 


22 y 23/04/08.- Sistemas de Información de las enseñanzas en el marco de la garantía de la Calidad. (Universidad de 


Granada). 


22-23/05/08.- Plan de Trabajo del Pleno de la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de 


Fisioterapia. 


  -26/05/08.- Reunión de constitución de la Comisión de Titulación de enfermería de la Junta de Andalucía y Sesión de 


Trabajo de la Conferencia Andaluza (Almería). 


-27/5/08 Reunión Trabajo de la Conferencia Andaluza 


Consulta a empleadores 


Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la Universidad de Almería, organizadas por la 


Universidad de Almería junto con la Fundación Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y 


Asempal. 


 


 


Objetivos:  


-  Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad de Almería, de acuerdo al 


Espacio Europeo de Educación Superior. 


-  Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas titulaciones. 


-  Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad de prácticas externas en los 


nuevos planes. 


  


Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el que figuraban un compendio de 


competencias extraídas del proyecto Tuning y de un conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. 


La valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 


Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su porcentaje de aceptación. 
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 COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 


Importante 


Muy 


Importan


te 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información 39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la 


práctica 
15,2 45,7  


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 


organizaciones 
41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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ANEXO.‐ MEMORIA CURSO PROPIO   


 


ANEXO  Curso de Adaptación para Titulados, información adicional.   


El  título propio que  se propone persigue, como objetivo  fundamental, el  facilitar y garantizar  la 


oferta de unos contenidos específicos que permitan el tránsito a los diplomados en Fisioterapia al 


nuevo  grado  de  una manera  flexible  y  adaptada  a  los  requerimientos  y  necesidades  de  unos 


estudiantes que en la mayoría de los casos se encuentran trabajando y ya son profesionales en su 


ámbito de conocimiento. 


De estimarse  la  concurrencia de  las  circunstancias, discrecionalmente  la Universidad de Almería 


procederá a dar el presente curso de enseñanzas propias durante el curso 2014‐15. 


Con el  fin de  regular  los contenidos del  título propio de  la UAL, que en su caso, suplirá el curso 


reglado  de  adaptación.  Se  adjunta  la memoria  del  curso  según  el modelo  establecido  por  la 


Universidad de Almería para los títulos propios, con el fin de equiparar y reconocer sus contenidos 


garantizando  a  los  estudiantes  los  derechos  y  condiciones  establecidos  para  una  enseñanza 


reglada, se establece la siguiente regulación específica: 


Acceso: De  acuerdo  con  las  condiciones  generales  previstas  para  las  enseñanzas  propias  de  la 


Universidad de Almería.  En el supuesto de que el título propio se organice como consecuencia de 


las  limitaciones  de  recursos  u  otras  causas  análogas  establecidos  en  el  apartado  4.5    de  la 


memoria,  tendrán  acceso  a  este  título  propio,  de  forma  automática,  aquellos  estudiantes  que 


hubieren  formalizado  y  ocupado  plaza  en  el  curso  puente  previsto  en  el  apartado  4.5  de  la 


memoria. En cualquier otro caso, los criterios de acceso serán los mismos que los previstos para el 


caso antedicho. 


Precios Públicos: De acuerdo con las condiciones generales previstas para las enseñanzas propias 


de la Universidad de Almería. En todo caso, los estudiantes pagarán el mismo importe por crédito 


ECTS que haya sido establecido por la CC.AA. de Andalucía en el Decreto anual de precios públicos 


para  el  crédito  ECTS  de  enseñanza  oficial  de  grado.  Los  importes  que  pudieran  haber  sido 


satisfechos  en  concepto  de  matrícula    del  curso  puente  reglado  se  compensarán  y  serán 


descontados del  importe que deba abonar el estudiante para cursar  los contenidos equivalentes 


del curso propio. 


Reconocimiento  de  créditos:  De  acuerdo  con  las  condiciones  generales  previstas  para  las 


enseñanzas propias de  la Universidad de Almería, una vez matriculados, y  sin efecto económico 


alguno, se podrá eximir de cursar   a  los estudiantes aquellos contenidos que pudieran ser objeto 


de reconocimiento en aplicación, por afinidad, de los términos previstos para el curso puente y la 


normativa de la UAL.   


Dado  que  este  título  propio  tiene  contenidos  y  competencias  idénticos  a  los  previstos  en  el 


apartado 4.5 de  la memoria,  los estudiantes que cursen el presente curso verán reconocidos sus 


créditos  en  el  grado  de manera  automática  y  exenta  de  precios  públicos,  de  acuerdo  con  lo 


establecido en el artículo 3 del vigente Decreto de precios públicos de la Junta de Andalucía. 
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Curso puente /Asignaturas de Grado  Título Propio de Adaptación al Grado 


Prácticum de Adaptación I  Prácticum de Adaptación I 


Prácticum de Adaptación II  Prácticum de Adaptación II 


Prácticum de Adaptación III  Prácticum de Adaptación III 


Actualización competencial en 


Fisioterapia 


Actualización competencial en 


Fisioterapia 


Trabajo Fin de Grado  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 


 


P1 ASIGNATURA Practicum de Adaptación I 


Contenidos de la asignatura. Observaciones. 


 
Al finalizar el Prácticum de Adaptación I, el alumno adquirirá niveles competenciales 
básicos. 
 


Competencias del módulo/materia para esta asignatura. 
 


‐ Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma. 


‐ Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


‐ Prácticas clínicas  en forma de rotatorio clínico independiente y con una 
evaluación final de competencias en los centros de salud, hospitales y otros 
centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores. Se desarrollaran todas las 
competencias profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia 
eficaz. 


 
P2 ASIGNATURA Practicum de Adaptación II 


Contenidos de la asignatura. Observaciones. 


El desarrollo del Practicum de Adaptación II se asocia a la capacidad para ejemplificar, 
demostrar, manejar y aplicar dichos conocimientos en el contexto asistencial. 
 
Competencias del módulo/materia para esta asignatura. 
 


 
- Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma. 


- Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


- Prácticas clínicas  en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros 
asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes y valores. Se desarrollaran todas las competencias 
profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. 
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P3 ASIGNATURA Practicum de Adaptación III 


Contenidos de la asignatura. Observaciones. 


Mejora y perfeccionamiento de los conocimientos adquiridos. El alumnado demostrara 
saber planificar, valorar, juzgar, justificar y razonar críticamente sobre la situación del 
paciente.  
 


Competencias del módulo/materia para esta asignatura. 
 
- Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma. 


- Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


- Prácticas clínicas  en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros 
asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes y valores. Se desarrollaran todas las competencias 
profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. 


 


P4 ASIGNATURA 
Actualización competencial en Fisioterapia 


Contenidos de la asignatura. Observaciones. 


 Procedimientos e Intervención en Información y Comunicación terapéutica y no 


terapéutica  en el ámbito de la Fisioterapia  


 Documentación y Evidencia Científica en Fisioterapia  


 Gestión y Administración Sanitaria en Fisioterapia  


Competencias del módulo/materia para esta asignatura. 
 Elaborar protocolos asistenciales basados en la evidencia científica. 
 Adquirir habilidades de gestión clínica, recursos sanitarios, planificación y 


control. 
 Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 


interpersonales. 
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10.-Calendario de implantación de la titulación 


10.1.-Justificación 


Cronograma de implantación de la titulación  


Justificación 


El Título de Graduado/a en Fisioterapia sustituirá al actual Título de Diplomado en Fisioterapia, y su implantación se 
llevará a cabo de manera progresiva, de acuerdo al siguiente cronograma de implantación: 


 Curso 2009/2010: Comienzo Primer Curso Título Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad de Almería. Extinción del 
Primer Curso de Diplomado en Fisioterapia. 


 Curso 2010/2011: Comienzo Segundo Curso Título Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad de Almería. Extinción del 
Segundo Curso de Diplomado en Fisioterapia. 


 Curso 2011/2012: Comienzo Tercer Curso Título Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad de Almería. Extinción del 
Tercer Curso de Diplomado en Fisioterapia. 


 Curso 2012/2013: Comienzo Cuarto Curso Título Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad de Almería. Se completa la 
implantación de la nueva titulación. 


 


Los alumnos del actual grado, podrán optar los estudios de la diplomatura de Fisioterapia, que se 
extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de 
las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Almería. 


 


A los efectos se establece la siguiente tabla de adaptación  


cs
v:


 1
18


01
71


01
25


27
90


01
30


39
01


2



http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5





 


 


 


 


Tabla de adaptación de Diplomado en Fisioterapia (Plan 2005) a Grado en Fisioterapia (Plan 2009) 
Asignaturas de Grado en Fisioterapia (Plan 2009) Asignaturas de Diplomado en Fisioterapia (Plan 2005) 


Anatomía Especial Estructura y función del cuerpo humano 
Anatomía General 
Bioquímica 
Fisiología 
Psicología Ciencias psicosociales aplicadas 
Biomecánica y Física Aplicada Biomecánica 
Afecciones Médico-Quirúrgicas III Afecciones Médicas 
Afecciones Médico-Quirúrgicas I-Patología General 
Valoración en Fisioterapia Valoración en fisioterapia 
Fundamentos de Fisioterapia Fisioterapia Fundamental y General 
Procedimientos Generales en Fisioterapia I 
Cinesiterapia Cinesiterapia 
Fisioterapia En Las Especialidades Clínicas I Fisioterapia Especial I 
Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia I 
Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia II 
Legislación, Salud Pública, Administración y Gestión Sanitaria Salud pública y legislación sanitaria 
Masoterapia Masoterapia 
Radiología en Fisioterapia Anatomía Radiológica Humana 
Fisioterapia en Geriatría y Psicomotricidad Del Adulto Fisioterapia en geriatría y gerontología 
Fisioterapia en Atención Temprana: Prevención y Tratamiento Fisioterapia en la atención temprana 
Hidroterapia Hidroterapia 
Fisioterapia Manipulativa Fisioterapia manipulativa 
Fisioterapia del Deporte y Reeducación Física Fisioterapia del deporte 
Afecciones Médico-Quirúrgicas II Afecciones Quirúrgicas 
Fisioterapia En Las Especialidades Clínicas II Fisioterapia Especial II 
Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia III 
Métodos Específicos De Intervención En Fisioterapia IV 
Prácticas Tuteladas I Estancias Clínicas I 
Prácticas Tuteladas II Estancias Clínicas II 
Procedimientos Generales en Fisioterapia II Electroterapia 
Ergonomía en Fisioterapia y Aplicada a Educación Ergonomía aplicada 
Fisioterapia Basada en la Evidencia Sin equivalencia 
Optativa: Fisioterapia y Salud Sin equivalencia 
Optativa: Primeros Auxilios desde la Fisioterapia Sin equivalencia 
TFG Sin equivalencia 
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4.- Acceso y Admisión 
4.1  Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la 
web. Cada Grado de la UAL tiene su web específica: http://cms.ual.es/UAL/estudios/grado/index.htm 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm que vertebra todos los 
procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
La información relativa al Grado en Fisioterapia por la Universidad de Almería se encuentra disponible en 
su web especifica: http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/GRADO2209  
En la web especificada anteriormente el alumnado o futuro alumnado podrá encontrar información 
relativa a la Presentación del título, Salidas Académicas y Profesionales, Plan de Estudios, Objetivos y 
Competencias, Admisión y Matricula, Becas y Ayudas, Horarios, Aulas y Exámenes, Movilidad, Practicas 
Externas, Trabajo Fin de Grado, Coordinación y Profesorado, Sistemas de Garantía de Calidad, 
Normativa y Documentos, y Noticias. 
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida accesibles y 
orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a 
la titulación. 
 
 La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. Para este cometido, dispone del  Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional, que es 
un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, 
Extensión Universitaria y Deportes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades 
educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan 
presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la 
Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional giran en 
torno a dos grandes líneas de actuación: 
Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad, 
 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral al 
alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones básicas ante el 
problema propuesto. 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el 
Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en 
la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que el 
alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional. 
 Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de educación 
secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se 
desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada todos los 
años por el Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Servicio de G,A. Los 
destinatarios de las Jornadas son los estudiantes de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior de los Institutos de Educación Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas 
jornadas están dirigidas a todo el personal de los Institutos de Educación Secundaria que estén 
interesados en ellas, especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una 
parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el 
acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos 
servicios que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades 
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culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 
Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito Único Andaluz y 
Distrito Abierto, traslados, etc. 
Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, idiomas, 
etc. 
Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este 
documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con 
anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades 
educativas especiales: 
Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 
El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la 
atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde 
se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 
Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas 
especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de 
Almería del alumno con discapacidad. 
Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de 
Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y 
Sostenibilidad. 
Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de 
Educación y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional de la Universidad de Almería, para la 
elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un 
subprograma para alumnos con discapacidad. 
El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última contribuir a la 
integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un 
protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando 
estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: 
elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, 
orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de 
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará 
una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y 
personal del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 
 
 
 
Además de los Sistemas de Información ofertados por la Universidad de Almería, anteriormente 
detallados, paralelamente la Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia edita 
publicaciones en revistas de índole académica y demás folletos informativos sobre el título de Graduado 
o Graduada en Fisioterapia. Al mismo tiempo, se ofrecen charlas informativas en los Centros de 
Educación de Adultos, al igual que en los Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato y Centros 
de Formación Profesional, para informar sobre la titulación 
 


-El perfil de ingreso recomendado para nuestros estudiantes reúne las siguientes capacidades, 
conocimientos e intereses:  
 1. Capacidad de Trabajo en Equipo.  
 2. Capacidad de Expresión Oral/escrita.  
 3. Capacidad de Análisis.  
 4. Capacidad de Síntesis.  
 5. Capacidad de Liderazgo.  
 6. Capacidad en la Búsqueda de Fuentes Bibliográficas.  
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 7. Capacidad para Gestionar el Tiempo eficazmente.  
 8. Motivación ante la Elección profesional.  
 9. Conciencia de la Necesidad de Formación Continua a lo largo de la Vida. 
 10. Conocimientos suficientes en Biología, Química, Física y Matemáticas (Estadística).  
 11. Capacidad de Lectura/escritura Comprensiva.  
 12. Conocimientos básicos en Informática.   
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5.- Planificación de las enseñanzas  
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia  
Formación básica 60 Obligatorias 126 
Optativas 6  Prácticas externas 40 
Trabajo de fin de grado 8 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 
Descripción General de la Estructura 
Siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, el Título de Grado en Fisioterapia consta 
de 240 créditos distribuidos en cuatro cursos.  
Se establecen cinco módulos para esta propuesta: de formación básica (60 ECTS), de formación 
específica (72 ECTS), de prácticas tuteladas y trabajo fin de grado (48 ECTS), propias de 
Universidad (54 ECTS) y optativo (6 ECTS a elegir). 
El módulo formación básica (60 ECTS) se imparte en el primer cuatrimestre del primer y segundo 
curso y consta de siete materias: Anatomía humana (12 ECTS), Fisiología (6 ECTS), Bioquímica (6 
ECTS), Psicología (6 ECTS) y Estadística (6 ECTS) y 2 materias transversales que son: afecciones 
médico-quirúrgicas (18 ECTS), y Biomecánica y Física Aplicada (6 ECTS). Establecer estas 
materias como básicas transversales, viene dado por que en la Orden CIN/2135/2008,  por ello 
se considera inexorable que estén dentro de la formación del futuro titulado de Grado en 
Fisioterapia. 
En el módulo de formación específica (72 ECTS), se recogen las competencias mínimas exigibles 
para un Fisioterapeuta, este módulo se imparte desde el segundo semestre del primer curso 
hasta el octavo semestre del cuarto curso ambos inclusive. Consta de la siguientes materias: 
Fundamentos en Fisioterapia (6ECTS), Valoración en Fisioterapia (6ECTS), Procedimientos 
Generales en Fisioterapia (12ECTS), Cinesiterapia (6ECTS), Métodos Específicos en Fisioterapia 
(24ECTS), Fisioterapia en las Especialidades Clínicas (12 ECTS), Fisioterapia Comunitaria y 
Gestión en Fisioterapia (6 ECTS). 
Las materias del módulo propio de la Universidad son nueve, distribuidas en el segundo, cuarto y 
sexto cuatrimestre del primer, segundo y tercer curso y séptimo cuatrimestre del cuarto curso: 
Ergonomía en Fisioterapia y aplicada a educación (6 ECTS), Radiología en Fisioterapia (6 ECTS), 
Masoterapia (6 ECTS), Fisioterapia en Geriatría y Psicomotricidad del adulto (6 ECTS), Fisioterapia 
Basada en la Evidencia (6 ECTS), Fisioterapia en atención temprana: prevención y tratamiento (6 
ECTS), Hidroterapia (6 ECTS), Fisioterapia Manipulativa (6 ECTS) y Fisioterapia del Deporte y 
Reeducación Física (6 ECTS). 
En el módulo de prácticas tuteladas y trabajo fin de grado (48 ECTS) que se realizará en los dos 
últimos años de los estudios, en el primer cuatrimestre de tercer curso y segundo cuatrimestre 
de cuarto curso. Consta de Practicas tuteladas (40 ECTS) y Trabajo fin de grado (8 ECTS), que no 
podrá defenderse hasta haber superado el resto de los créditos de la titulación. 
Finalmente, el estudiante deberá elegir 6 créditos entre 12 del módulo optativo. Estos 6 créditos 
podrán ser reconocidos igualmente por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación según el RD 1393/2007. 
 
Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la Normativa 
de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Grado de la 
Universidad de Almería.  
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativ
a-funcion-coordinadora.pdf 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 
La red andaluza de la Titulación de Fisioterapia elaboró un informe sobre la innovación de la 
docencia en las Universidades andaluzas (informe CIDUA) en el que se establecía un marco de 
metodología docente a aplicar en el Grado.  
Para las clases presenciales, se establecen grupos de diferente tamaño en función de la actividad 
académica a desarrollar: Gran Grupo (GG) para clases magistrales y conferencias, Grupo Docente 
(GD) para ampliación de contenidos teóricos, seminarios, problemas, etc., y Grupo de Trabajo 
para prácticas de laboratorio, realización de trabajos en grupos reducidos, etc.  
 
La asignación de presencialidad en todas las asignaturas de la Universidad de Almería (grado y máster), 
de conformidad con el RD 1125/2003 y el concepto de crédito ECTS, viene definida con carácter general 
en la Normativa de Planificación Docente, aprobada por su Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 
2012. En concreto, para máster establece en su punto 3.3 que el cómputo de horas docentes lectivas 
presenciales para el alumnado será  el 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS del grado 
exceptuando las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. En el caso de las asignaturas de Prácticas 
Externas, la presencialidad del estudiante en el centro de prácticas/empresa será de, al menos, un 60% 
del crédito ECTS. Se adjunta el enlace a la citada normativa disponible en la web del Vicerrectorado de 
Profesorado y Ordenación Académica de la UAL: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/vpoapod13-14.pdf 


 
Sistemas de evaluación 
 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados 
y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas 
a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de 
evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y 
desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad 
de Almería 


 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica el 
reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 
Universidad de Almería. 


 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluaci
on-aprendizaje.pdf 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 5 diciembre de 2012, por el que se aprueba la normativa para la realización de 
T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/norm
ativa_general_ual_grado_4.pdf 
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Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, de 
18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual
_gr13.pdf 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad 
de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 


Idiomas de Impartición 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Grado en los idiomas y 
términos expresados en su memoria: 


Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en aplicación y 
desarrollo del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del marco 
de desarrollo de las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los alumnos 
podrán optar por cursar los contenidos del Grado en los idiomas que la UAL decida impartir 
además de los inicialmente previstos 


Tipo de Enseñanza 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente grado en los términos 
expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del 
alumnado y en aplicación y desarrollo del proceso de mejora e innovación docente, promoverá 
a través la Unidad de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) la progresiva virtualización 
de algunos contenidos y materias del título con una modalidad de impartición mixta de 
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acuerdo con los contenidos de la presente memoria y la normativa específica desarrollada al 
efecto por la UAL. 


Optatividad 


Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 


b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 del Real Decreto 
1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Normativa de  Reconocimiento y Transferencia de créditos de 
la Universidad de Almería dentro de los límites establecidos por la citada norma. 


c) Cursando las materias contenidas en el Catálogo General de Optatividad, sin más restricción 
que el de las limitaciones de plazas ofertadas que pudieran realizarse para la ordenación de la 
docencia. A tal efecto la UAL ha aprobado un catálogo de optatividad formado por materias 
optativas del resto de títulos del grado aprobados y verificados, sometidos por tanto a 
procesos de evaluación. Con ello, la UAL busca la incorporación en los Planes de Estudio de 
materias que tengan eminentemente un carácter transversal, y no siendo específicas de las 
disciplinas principales de un título, pueden ayudar a los estudiantes a tener una visión más 
amplia y transversal en la que enmarcar el resto de competencias y conocimientos adquiridos. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/catal
ogo-optativas.pdf 


 


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
La Universidad de Almería dispone de una oficina de relaciones internacionales compuesta por 
siete personas que, además de la realización de todos los trámites administrativos de 
organización de los programas de movilidad (informes anuales, solicitudes motivadas, trámites 
económicos, gestión de los convenios bilaterales, etc.) ofrece los siguientes servicios a los 
estudiantes entrantes y salientes:  
- Matriculación  
- Tramitación administrativa del expediente,  
- Servicio de alojamiento para los estudiantes entrantes  
- Tramitación de un seguro de viajes (si el alumno lo desea)  
- Tramitación del pago de la beca / ayuda económica  
- Envío del transcript o certificado oficial de notas a la institución de origen 
El proceso de reconocimiento: 
La UAL nombra un coordinador académico para cada convenio o programa. 
Este coordinador académico ha de tener experiencia docente en la titulación que cursan los 
alumnos que se le asignan. 
El proceso de reconocimiento se inicia con la propuesta por parte del alumno de las asignaturas 
que desea cursar en la universidad de destino y con las equivalencias que desea que se le 
reconozcan aquí. 
El coordinador examina dicha propuesta y, tras un diálogo con el alumno, la acepta total o 
parcialmente de acuerdo con criterios que son consensuados anualmente entre todos los 
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coordinadores de la misma facultad. 
Tras dicha aceptación se firma el llamado "contrato de estudios" donde se especifican las 
equivalencias entre asignaturas de las dos universidades y que está firmado por el alumno, el 
coordinador y el Vicerrector de Internacionalización. 
Posteriormente, dicho contrato de estudios puede ser modificado por acuerdo entre todas las 
partes para incluir los cambios que puedan surgir una vez que el alumno se encuentra en la 
universidad de destino (incompatibilidad de horarios, dificultades de idioma, etc.). 
Al final del curso, se recibe una certificación oficial de cada alumno con las asignaturas que ha 
cursado y las notas que ha obtenido. 
Con dicho certificado y el contrato de estudios, el coordinador emite un informe de 
reconocimiento donde estipula las asignaturas reconocidas y las calificaciones que obtiene el 
alumno en cada una de ellas. 
El personal de la oficina se encarga de incluir dichas asignaturas en el expediente académico del 
alumno. 
La Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Almería 
posee Convenios para la realización de las prácticas de los alumnos de la Facultad que se 
describen en el punto 7 (Recursos materiales y servicios). 
OTROS CONVENIOS 
-Convenio UAL-Fundación FIBAO 
-Convenio UAL-Wagner Collage, New York (USA) 
PROGRAMA SÓCRATES – ERASMUS 
Las Universidades Europeas con las que existen convenio para los alumnos de 
Fisioterapia se muestran a continuación: 


1. MIKKELIN AMMATTIKORKEAKOULU (Finlandia). 
2. SEINÄJOEN AMMATTIKORKEAKOULU (Finlandia).  
3. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE (Italia).  
4. UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI FOGGIA (Italia).  
5. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MODENA E REGGIO EMILIA (Italia).  
6. HØGSKOLEN I BERGEN (Noruega).  
7. INSTITUTO POLITECNICO DE LISBOA (Portugal).  
8. ISAVE - INSTITUTO SUPERIOR DE SAÚDE DO ALTO AVE (Portugal).  
9. GÖTEBORGS UNIVERSITET (Suecia).  
10. UNIVERSITATEA TRANSILVANIA DIN BRASOV (Rumanía).  


 
 
PROGRAMA SICÚE 
Para este programa, la Facultad dispone de los siguientes convenios para los alumnos 
de Fisioterapia: 
1. Universidad de Granada 
2. Universidad de Sevilla 
3. Universidad CEU Cardenal Herrera 
4. Universidad de Girona 
5. Universidad de Jaén 
6. Universidad de Málaga 
7. Universidad de Murcia 
8. Universidad de Oviedo 
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SEGUIMIENTO, SISTEMA DE CALIFICACION Y NORMATIVA DE CONVALIDACIÓN DE LOS PROGRMAS 
DE MOVILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
Con la implantación del Espacio Europeo de Educación superior la movilidad de los estudiantes 
se ha convertido en una prioridad para la Universidad de Almería. Con la intención de fomentar 
esta movilidad se ofertan distintos programas que posibilitan a nuestros estudiantes realizar 
algún periodo de estudio en alguna Universidad extranjera, principalmente europeas e 
iberoamericanas. 
 
Esta movilidad es sin duda una oportunidad para los estudiantes, que ha de contar con todas las 
garantías de que será de calidad y que cumple con todos los requisitos exigidos para poder ser 
parte de la formación durante el grado. 
 
Para ello la Universidad de Almería, junto con las Facultades y Escuelas, tiene diseñados los 
procedimientos que  faciliten el acceso a la movilidad a través de distintos programas de 
financiación, así como un sistema de seguimiento y control del periodo que los estudiantes 
pasan en la Universidad de destino. 
 
LAS ACCIONES DE MOVILIDAD Y SU FINANCIACIÓN 
 
Respecto a las acciones y su financiación debemos distinguir los distintos programas de 
movilidad existentes en la actualidad: 
 
PROGRAMA ERASMUS: 
 
            El primero de ellos, y el más importante de todos en cuanto al número de estudiantes 
que se acogen a él, es el programa ERASMUS, consistente en la Realización de un período de 
estudios en una institución de educación superior en otro país europeo. La financiación de este 
programa se produce por la Comisión Europea a través del Organismo Autónomo de Programas 
Educativos Europeos. También el Ministerio de Educación y la Junta de Andalucía colaboran en la 
financiación. La normativa sobre la movilidad Erasmus está publicada en el siguiente enlace: 
http://www.ual.es/Universidad/relint/archivos/normativa%20erasmus.pdf 
 
PROGRAMAS ANUIES-CRUE, e ISEP: 
 El programa ANUIES-CRUE es un acuerdo suscrito entre la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior de México y la Conferencia de Rectores de 
Universidades Españolas , al que se han adscrito diversas universidades mexicanas y españolas, 
para la movilidad internacional de estudiantes. La financiación de este programa se realiza 
únicamente a través de convenios suscritos por la Universidad de Almería con entidades 
financieras, en este caso con BANCAJA, cuya aportación anual varía en función de los alumnos 
que obtienen plaza, recibiendo cada uno de ellos una beca de 1400 euros. 
 
              El programa ISEP (International Students Exchange Program) es una red de más de 200 
universidades en todo el mundo, que tiene como objetivo facilitar la movilidad de estudiantes de 
últimos años y posgrado. Con el programa ISEP es posible cursar un año académico (o un 
semestre) con un precio hasta 10 veces menor que el original. Además de esta notable ventaja 
económica, la Universidad tiene suscritos acuerdos con entidades privadas que financian 
aproximadamente unos 7 alumnos de forma anual. 
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PROGRAMA PIMA: 
 El último de los programas marco a los que los estudiantes de grado pueden acogerse 
es el Programa de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) de la Organización de Estados 
Iberoamericanos y la Junta de Andalucía. Este programa es financiado por la Junta de Andalucía 
así como por la Organización de Estados Iberoamericanos  y la propia Universidad de Almería. 
 
OTROS CONVENIOS BILATERALES 
Wagner college, se trata de un programa basado en un acuerdo bilateral de intercambio de 
estudiantes entre ambas instituciones, que recibe financiación de entidades privadas y propia de 
la Universidad de Almería. 
 
SISTEMAS DE SEGUIMIENTO Y DE CALIFICACIÓN 
 
Es requisito imprescindible contemplado en todos los programas y acuerdos bilaterales el pleno 
reconocimiento académico de los estudios superados en otras instituciones de educación 
superior, realizados al amparo de estos acuerdos o programas, así como de otras cualificaciones. 
Como es obvio hemos de tener en cuenta las diferencias entre planes de estudio, programas, 
etc., que existen entre las distintas Universidades que participen en el intercambio, por lo tanto 
el reconocimiento académico debe ser realizado con rigor pero sin que llegue a convertirse en un 
elemento que impida los intercambios al mayor número posible de estudiantes. Para asegurar 
este equilibrio, cada alumno en movilidad es asignado a un Coordinador Académico, que es 
siempre un profesor de la UAL, conocedor del plan de estudios del alumno, y de los planes de 
estudios de las Universidades de destino, cuya función principal es armonizar la correspondencia 
de las asignaturas que le serán reconocidas con las que cursará en su destino, así como la 
traslación de la calificación de los sistemas locales, en su caso, a los de la UAL, en  aplicación de 
la normativa aplicable y según venga establecido en los convenios de aplicación. 
 
A estos efectos, la Universidad de Almería ha establecido, junto con las Facultades y Escuelas un 
marco normativo que proporcione seguridad jurídica, tanto a los estudiantes de grado que se 
acojan a estos programas de movilidad, como a la propia Universidad.  
 
Dicha normativa se diferencia según sea el programa de movilidad.  A continuación se detalla 
cada una de ellas: 
 
SOCRATES-ERASMUS: 
La Universidad de Almería dispone de una normativa de seguimiento y de reconocimiento de 
asignaturas para el programa ERASMUS, aprobada por el Consejo de Gobierno y publicada en la 
web de la Universidad en la dirección: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/jcreconocim
iento2.pdf  
 
UNIVERSIDADES IBEROAMERICANAS: 
La Universidad de Almería dispone de una normativa de seguimiento y de reconocimiento de 
asignaturas de Universidades Iberoamericanas, aprobada por el Consejo de Gobierno y publicada 
en la dirección siguiente: 
 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/normativaib
eroamerica.pdf 
 
 
 En estas normas se desarrolla  el procedimiento de reconocimiento académico y la traslación de 
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calificaciones aplicable en cada caso.  
 
OTROS SUPUESTOS: 
En aquellos otros supuestos de movilidad en los que no sea aplicable un sistema general de 
correspondencia de créditos, se atenderá a lo que se disponga en los respectivos convenios de 
colaboración, pudiendo utilizarse el sistema ECTS u otro similar entre las Universidades que 
realicen el intercambio, y para este último caso la correspondencia en la Universidad de Almería 
se llevará a cabo estableciendo el sistema oportuno por parte del Centro o la Facultad donde se 
cursen lo estudios en coordinación con el Vicerrectorado Internacionalización. 
 
 
 


 
ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


CU
RS


O
 P


RI
M


ER
O


 1er
  


cu
at


rim
es


tr
e Formación Básica  30 Anatomía 


Humana 
12 Anatomía General 6 


Anatomía Especial 6 
Fisiología 6 Fisiología 6 


Bioquímica 6 Bioquímica 6 


Psicología 6 Psicología 6 


2º
 cu


at
rim


es
tr


e 


Formación Básica  12 Biomecánica y 
Física Aplicada 


6 Biomecánica y Física 
Aplicada 


6 


Estadística 6 Estadística 6 


Formación 
Especifica 


12 Fundamentos de 
Fisioterapia 


6 Fundamentos de 
Fisioterapia 


6 


Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia  


6 Procedimientos Generales 
en Fisioterapia I 


6 


Formación 
Especifica 
Obligatoria propia 
de la UAL 


6 Ergonomía en 
Fisioterapia y 
Aplicada a 
Educación 


6 Ergonomía en Fisioterapia y 
Aplicada a Educación 


6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUA MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 
CU


RS
O


 S
EG


U
N


D
O


  


 3
er


 C
ua


tr
im


es
tr


e 


Formación Básica 12 Afecciones Médicas y 
Quirúrgicas 


12 Afecciones Médico-
Quirúrgicas I-Patología 
General 


6 


Afecciones Médico-
Quirúrgicas II 


6 


Formación 
Especifica 


12 Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia  


6 Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia II 


6 


Valoración en 
Fisioterapia 


6 Valoración en 
Fisioterapia 


6 


Formación 
Específica 
Obligatoria propia 
de la UAL 


6 Masoterapia 6 Masoterapia 6 


4º
 cu


at
rim


es
tr


e 


Formación Básica  6 Afecciones Médicas y 
Quirúrgicas 


6 Afecciones Médico-
Quirúrgicas III 


6 


Formación 
Especifica 


12 Fisioterapia 
Comunitaria y 
Gestión de 
Fisioterapia 


6 Legislación, Salud 
Pública, 
Administración Y 
Gestión Sanitaria 


6 


Cinesiterapia 6 Cinesiterapia 6 
Formación 
Específica 


Obligatoria 
propia de la UAL 


12 Hidroterapia 6 Hidroterapia 6 


Radiología en 
Fisioterapia 


6 Radiología en 
Fisioterapia 


6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


CU
RS


O
TE


RC
ER


O
 


5º
 cu


at
rim


es
tr


e Formación 
Especifica 


12 Métodos 
Específicos De 
Intervención En 
Fisioterapia 


12 Métodos Específicos De 
Intervención En Fisioterapia I 


6 


Métodos Específicos De 
Intervención En Fisioterapia II 


6 


      
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado 


18 Prácticas 
Tuteladas I 


18 Prácticas Tuteladas I 18 


6º
 cu


at
rim


es
tr


e 


Formación 
Especifica 


12 Fisioterapia En 
Las 
Especialidades 
Clínicas 


6 Fisioterapia En Las 
Especialidades Clínicas I 


6 


Formación 
Especifica 
Obligatoria 
propia de la UAL 


24 Fisioterapia en 
Geriatría Y 
Psicomotricidad 
Del Adulto 


6 Fisioterapia en Geriatría Y 
Psicomotricidad Del Adulto 


6 


Fisioterapia del 
deporte y 
reeducación 
física 


6 Fisioterapia del deporte y 
reeducación física 


6 


Fisioterapia 
Basada en la 
Evidencia 


6 Fisioterapia Basada en la 
Evidencia 


6 


Fisioterapia en 
Atención 
Temprana: 
Prevención y 
Tratamiento 


6 
 


 
 
 


Fisioterapia en Atención 
Temprana: Prevención y 
Tratamiento 
 


6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


CU
RS


O
 C


U
AR


TO
 


7º
 cu


at
rim


es
tr


e 
Formación 
Especifica 


18 Métodos Específicos De 
Intervención En Fisioterapia 


12 Métodos Específicos De 
Intervención En 
Fisioterapia III 


6 


Métodos Específicos De 
Intervención En 
Fisioterapia IV 


6 


Fisioterapia En Las 
Especialidades Clínicas 


6 Fisioterapia En Las 
Especialidades Clínicas II 


6 


Formación 
Específica 
Obligatoria 
propia de 
la UAL 


6 Fisioterapia Manipulativa 6 Fisioterapia 
Manipulativa 


6 


Formación 
Optativa 


12 Salud Deportiva y 
Técnicas de Relajación  
desde la  Fisioterapia   y  
Primeros  
Auxilios desde  
la Fisioterapia 


 


12 Fisioterapia y Salud 6 


Primeros Auxilios desde 
la Fisioterapia 


6 


8º
 


cu
at


rim
es


tr
e 


Prácticas 
Tuteladas 
y Trabajo 
Fin de 
Grado 


30 Prácticas Tuteladas 22 Prácticas Tuteladas II 22 


Trabajo Fin De Grado 8 Trabajo Fin De Grado 8 


 


cs
v:


 1
18


01
82


16
72


24
81


16
98


49
80


7





		PROGRAMA SÓCRATES – ERASMUS



				2013-11-19T12:50:30+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.-Personal académico 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto. 


Los recursos humanos actuales son suficientes para la puesta en marcha y desarrollo del Título. 


 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  


PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO  


 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  


Categoría 


Académica 


Experiencia docente, investigadora y/o 
profesional 


Tipo de 
vinculación 
con la UAL 


Adecuación a 
los ámbitos 
de 
conocimiento 
vinculados al 
Título 


Nombre y 
Apellidos 


P.Contratado 
Doctor 


Titulación/es: 


- Diplomada en Fisioterapia 


- Diplomada en Enfermería 


- Licenciada en Antropología Social 
y Cultural 


- Cursando 3º de la Licenciatura de 
Medicina 


- Doctora por la Universidad de 
Granada. Fisioterapia. 


Actividad asistencial: 1998-2006  


Docencia: UAL 2006 – actualidad 


- Acreditada a Profesora Titular 
de Universidad (ANECA, 2012) 


- Imparte docencia de Diplomatura, 
Grado, Máster y Doctorado 


Actividad investigadora: 


- 42 artículos científicos en revistas 
indexadas en el Journal Citation 
Report del Science Citation Index. 


- 10 Proyectos de Investigación en 
Convocatorias Competitivas.  


- 4 Tranferencias de Investigación 


Tiempo 
completo 


Sí AMCS 
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al Sector Productivo.  
- Dirección de 10 Tesis Doctorales 


(4 con Mención Internacional). 


Cargos académicos: 


- Junta de Dirección del 
Departamento de Enfermería, 
Fisioterapia y Medicina (2012-
2013). 


- Secretaria del Departamento de 
Enfermería, Fisioterapia y 
Medicina (Mayo 2013-actualidad) 


 


Profesor 
Contratado 
doctor (con 
permiso por 
servicios 
especiales) 


Titulación/es: 


- Diplomado en Fisioterapia 


- Licenciado en Comunicación (Esp. 
Publicidad y Relaciones Públicas) 


- Master en Salud Pública 


- Master en Gestión y 
Administración (MBA) 


- Doctor por la Universidad de 
Málaga. Fisioterapia 


Docencia: UAL 2005 - Actualidad 


Actividad asistencial: 2000-2005 


Actividad en gestión y administración 
sanitaria: 


- 2008: Centro Europeo de 
Prevención y Control de 
Enfermedades 


- 2009-2010: Presidencia Española 
de la UE, Ministerio Sanidad y 
Política Social, España. 


- 2012: Organización Mundial de la 
Salud. 


Cargos académicos: 


- Subdirector de Fisioterapia de la 
Escuela de Ciencias de la Salud 
2006-2008. 


Tiempo 
completo 


Sí DCM 
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P. 
Contratado 
Doctor 


Titulación/es: 


- Diplomado en Fisioterapia 


- Licenciado en Psicología 


- Doctor en Psicología 


- Máster en Sexología 


Actividad asistencial: 2000 - 2005 


Docencia: UAL 2005 - actualidad 


Tiempo 
completo 


Sí RFG 


Profesor 
Colaborador 


Titulación/es: 


- Diplomado en Fisioterapia 


- Licenciado en Antropología Social 
y Cultural (Esp. En salud) 


- Doctor por la Universidad de 
Málaga. Fisioterapia. 


Actividad asistencial: 1992 – 2006 


Docencia: 


- UCA 2000-2005 


- UAL 2005 – actualidad 


Cargos académicos: 


- Subdirector/Vicedecano de la 
Titulación de Fisioterapia: 2008-
2012 


- Secretario de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, 
Enfermería y Fisioterapia 
(03/12/12 – 21/05/13) 


- Coordinador de la titulación de 
Fisioterapia (01/02/08-Actualidad) 


Tiempo 
completo 


Sí MFS 


P. Contratada 
Doctora 


Titulaciones: 


- Diplomada en Fisioterapia (1998) 


- Licenciada en Psicología (2005) 


- Doctora por la Universidad de 
Almería (2009) con Mención 
Europea 


Tiempo 
completo 


Sí RLL 
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Actividad asistencial: 1998 - 2006 


Docencia: UAL 2006 – actualidad 


- Acreditada para la figura de 
Contratado Doctor (AGAE) 


- Imparte docencia de Diplomatura, 
Grado y Máster. 


- Mención de Excelencia programa 
Docentia 2013, Universidad de 
Almería 


Actividad Investigadora: 2007- actualidad 


Cargos académicos: 


Participación en distintas comisiones de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, 
Enfermería y Fisioterapia (comisión de 
docencia) y del Departamento de 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina 
(Comisión de Calidad) 


 
Profesora 
Contratada 
Doctora 


Titulación/es: 


- Diplomada en Fisioterapia 


- Máster en Patología Neurológica 


- Doctora en Fisioterapia por la 
Universidad Rey Juan Carlos 


Actividad asistencial: 1998- 2007 


Docencia UCLM: 2000-2005 


Docencia UAL: 2007 – Actualidad 


Imparte docencia de Diplomatura, Grado y 
Cursos de Formación Continuada 


Investigación: 2007-Actualidad 


- Proyecto: criterios e indicadores 
de calidad educativa en la 
Universidad Nacional Autónoma 
De Nicaragua Agencia Española 
De Cooperación Internacional 
(AECI)- Ministerio Asuntos 
Exteriores 


- Proyecto: análisis de la efectividad 
de los puntos gatillo miofasciales 
para el tratamiento de la 
espasticidad en el lesionado 


Tiempo 
completo 


Sí SPdlC 


cs
v:


 1
18


01
80


45
54


87
15


23
59


53
97


1







medular incompleto. FISCAM- 
Servicio De Salud De Castilla La 
Mancha 


- Proyecto: grupo de innovación 
docente interuniversitario 
Universidad De Almería- 
Universidad Politécnica De 
Cartagena Espacio Europeo De 
Enseñanza Superior De La 
Universidad De Almería 


- Proyecto: los componentes 
neurológicos etnoantropológicos 
del walthado y el uso del aguayo 
en el proceso de crianza de los 
niños de 0 a 2 años de vida- 
comunidad de San José De 
Molles- Escana”.Universidad San 
Francisco Xavier De Chuquisaca 
(Bolivia) 


Cargos académicos: 


- COORDINADORA DEL 


PROGRAMA ERASMUS para los 


alumnos de Fisioterapia en la 


Universidad de Almería. 


- PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 


CALIDAD de la titulación de 


Grado en Fisioterapia por la 


Universidad de Almería. 


- INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 


DE GRADO de la Titulación de 


Fisioterapia (Universidad de 


Almería). 


- COORDINADORA DEL TERCER 


CURSO de la Diplomatura de 


Fisioterapia (Universidad de 


Almería) cursos 2007- 2008, 2008-


2009, 2009- 2010 y 2010- 2011 


Profesora 
Colaboradora 


Titulación/es: 


- Diplomada en Fisioterapia 


- Certificado de Aptitud 
Pedagogico 


Tiempo 
completo 


Sí PRP 
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- Máster en Ciencias de la 
Enfermería 


- Doctora en Fisioterapia por la 
Universidad de Almería 


Actividad asistencial: 1999 – 2007 


Docencia UAL: 2007 – Actualidad 


- ANECA: Acreditación como 
Profesora Colaboradora 


- AGAE: En tramitación, 
acreditación como Contratada-
Doctora 


- Mención de Excelencia programa 
Docentia 2013, Universidad de 
Almería 


Actividad investigadora: 2007-Actualidad 


- 10 artículos en revistas científicas 
- 13 publicaciones en formato 


electrónico 
- 2 capítulos de libro 
- 3 ponencias invitadas en Jornadas 


Científicas Nacionales 
- 48 comunicaciones a Congresos y 


Jornadas Científicas, Nacionales e 
Internacionales 


- PREMIO INNOBA al Mejor 
Proyecto en el Ámbito de 
Atención Primaria a la Gestión 
Sanitaria y Calidad Asistencial de 
la Artrosis. Adjudicado como 
Primer Premio en el Ámbito de 
Atención Primaria, con una 
dotación de 20.000 €, entregado 
en el marco del XXX Congreso de 
la Sociedad Española de Calidad 
Asistencial (Bilbao, a 8 de 
Noviembre de 2012). 


Cargos Academicos: 


- Vicedecana de la División de 
Enfermería y Fisioterapia de la 
Facultad de Ciencias de la 
Educación, Enfermería y 
Fisoterapia de la Universidad de 
Almería, desde el 22/05/2013 
(continúo en el cargo en el día de 
la fecha). 


- Coordinadora de Prácticas de 
Enfermería y Fisioterapia de la 
Facultad de Ciencias de la 
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Educación, Enfermería y 
Fisoterapia de la Universidad de 
Almería, desde el 08/01/2013 
(continúo en el cargo en el día de 
la fecha). 


- Miembro de la Junta de Facultad 
de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, Enfermería y 
Fisioterapia de la Universidad de 
Almería, desde el 08/01/2013 
(continúo en el cargo en el día de 
la fecha). 


- Miembro de la Comisión de 
División de Enfermería y 
Fisioterapia de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, 
Enfermería y Fisioterapia de la 
Universidad de Almería, desde el 
08/01/2013 (continúo en el cargo 
en el día de la fecha). 


- Vicedecana de Relaciones 
Internacionales e Institucionales 
de la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad de 
Almería, desde el 10/01/2012 
hasta el 05/12/12. 


- Presidenta de la Comisión de 
Extensión Universitaria de la 
Facultad de Ciencias de la Salud 
de la Universidad de Almería, 
desde el 10/01/2012 hasta el 
5/12/12. 


- Miembro de la Junta de Centro 
de la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad de 
Almería, desde el curso 
académico 2009-10 hasta el 
5/12/12. 


- Miembro de la Comisión de 
Docencia de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la 
Universidad de Almería, desde el 
curso académico 2009-10 hasta el 
5/12/12. 


- Miembro de la Comisión de 
Extensión Universitaria de la 
Facultad de Ciencias de la Salud 
de la Universidad de Almería, 
desde el curso académico 2009-
10 hasta el 5/12/12. 


Profesora 
Colaboradora 


Titulación/es: 


- Diplomada en Fisioterapia 


- Licenciada en Psicología 


Tiempo 
completo 


Sí MdMSJ 
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- Doctora en  Psicología. 


Actividad asistencial: 1989 - 2007 


Docencia: UAL  2006 – actualidad 


- ANECA: Profesora Colaboradora 
- AGAE: En trámite, Contratada 


Doctor. 


Imparte docencia en Diplomatura, Grado y 
Máster. 


Cargos Académicos:  


- Miembro de la Comisión de 
Investigación y de la Comisión de 
Reglamento del Departamento de 
Enfermería, Fisioterapia y 
Medicina (2013-Actualidad) 


P.Contratada 
Doctora 


Titulación/es: 


- Diplomada en Fisioterapia 


- Máster en Ciencia de la 
Enfermería 


- Doctora por la Universidad de 
Granada 


Actividad asistencial: 1991 - 2006 


Docencia :UAL 2005 – actualidad 


- Acreditada por la ANECA a 
Contratada Doctor 


Actividad investigadora: 


- 10 artículos científicos en revistas 
indexadas en el Journal Citation 
Report del Science Citation Index 


Cargos académicos: 


Miembro de las Comisiones de Docencia  y 
de la Comisión de Laboratorios y 
Equipamientos en el Departamento de 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina  (2013 
– Actualidad)   


 


 


Tiempo 
completo 


Sí NSL 
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P. Asociado Titulación/es: 


- Diplomado en Fisioterapia 


Actividad asistencial: 1996 - actualidad 


Docencia: UAL 2005 - actualidad 


Tiempo 
parcial  


Sí JFR 


P. Asociado Titulación/es: 


- Diplomado en Fisioterapia 


- Licenciado en Antropología  


Actividad asistencial: 1993 - actualidad  


Docencia: UAL 2005 – actualidad 


- Acreditación de Profesor 
Colaborador (por la ANECA), 2008 


Tiempo 
parcial  


Sí  JAMH 


P. Asociado Titulación/es: 


- Diplomado en Fisioterapia 


- Master en Logopedia (1996-1998) 


- Experto Universitario en Medicina 
Deportiva y Traumatología 


Actividad asistencial: 1996 – actualidad 


Docencia UAL: 2005 - actualidad 


Cargos académicos: 


- Coordinador de Asignatura 


Tiempo 
parcial  


Sí OSR 


P. Asociado Titulación/es: 


- Diplomada Universitaria en 
Estadísitca e Investigación  
Operativa  Grado Superior por la 
Universidad de Granada 


- Licenciada en Medicina y Cirugía 


- Doctora en Medicina y Cirugía 


Actividad Asistencial: 1982-Actualidad 


Docencia: UAL 2005-actualidad 


Tiempo 
parcial  


Sí MJGF 


P. Asociado Titulación/es: 


- Licenciada en Medicina y Cirugía 


Tiempo 
parcial  


Sí MdCSC  
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- Especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria 


- Doctora en Medicina y Cirugía 


Actividad asistencial: 


- 1992-actualidad 


- Médico de Servicio de Cuidados 
Críticos y Urgencias:  1997-
actualidad 


Docencia UAL: 2005-actualidad 


Docencia Universidad Granada: 2000- 


Cargos académicos: 


- Tutora de los MIR (Médicos 
Internos Residentes) en 
Urgencias, Hospital de Poniente: 
2000. 


- Tutora de los MIR en Urgencias, 
Hospital Torrecárdenas: 2005-
2009 


 


Profesor 
Colaborador 


Titulación/es: 


- Doctor en Medicina y Cirugía. 


- Médico Especialista en 
Reumatología. 


Actividad Asistencial:Médico de Atención 
Primaria, Urgencias y Reumatología: 1994 – 
2002. 


Docencia: UAL 1999- actualidad 


Investigación: 1999- actualidad 


Tiempo 
completo 


Sí MVR 


Titular 
Universidad 


Titulación/es: 


- Doctora en Psicología 


Docencia UAM: 1990-1997 


Docencia UAL: 1998-2008 


Cargos académicos: Directora de la 
Unidad de Calidad 


Tiempo 
Completo 


Sí 


  


 


CPM 
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Titular de 
Universidad 


Titulación/es:  


Licenciada en Ciencias Matemáticas 


Doctora en Ciencias Matemáticas  


Docencia: 


- Del 27/12/1989 al 30/09/1990 en 
la UAL 


- Profesora de EE.MM del 
13/11/1990 al 24/10/1994 


- Del 25/10/1994 hasta la 
actualidad en la UAL 


Actividad Investigadora:  
En el grupo de investigación Modelos 
aleatorios y diseño de experimentos (FQM-
228) desde 1997 hasta la actualidad. 


Tiempo 
Completo 


Si AVGL 


 


 


Adecuación del Profesorado 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL 
PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 


Categoría Nº 


CU 0 


TU 2 


CEU 0 


TEU 0 


Colaboradores 4 


Contratado Doctor 6 


Asociado 5 


TOTAL 17 


Porcentaje de Profesores Doctores 82,35% 


El 100% de los Profesores a Tiempo Completo son Doctores 
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DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO % 


TIEMPO COMPLETO 70.6 


TIEMPO PARCIAL 29.4 


  


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO % 


MÁS DE 10 AÑOS 35.29 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 64.71 


MENOS DE 5 AÑOS 0 


  


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO % 


MÁS DE 3 SEXENIOS 0 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 35.29 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 64.71 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 0 


  


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


(DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA)% 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 73.33 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 26.67 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 0 


  


La evolución académica e investigadora del profesorado ha sido cuantitativamente y cualitativamente 
favorable, pasando de un 23% de Profesorado Doctor en el año 2011 a un 82.35% en la actualidad, y 
llegando a porcentajes del 100% en el caso de los profesores a Tiempo Completo. 


Paralelamente, encontramos una evolución en cuanto a Categoría Académica concierne, pasando de 1 TU 
a 2 TU; reduciéndose la figura de Colaborador de 10 a 4, así como los profesores asociados se han visto 
reducidos de 16 a 5; lo que conlleva a una mejora en la estabilidad laboral del profesorado y, por ende, en 
la docencia que los mismos imparten. Además cabe destacar que entre el profesorado encontramos una 
profesora acreditada a TU contratada en la figura de Contrata Doctora. 


El tipo de vinculación del profesorado con la Universidad de Almería también se ha modificado 
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sustancialmente, siendo en la actualidad el 70.60% Profesorado a Tiempo Completo frente al 40.74% en el 
año 2011. 


La experiencia docente del profesorado se encuentra que el 100% tiene una experiencia como docente 
superior a 5 años, mientras que en el año 2011 el 77.8% tiene una experiencia docente de menos de 5 
años. 


El profesorado con el perfil de Fisioterapeuta se encuentra que el 73.33% posee más de 10 de experiencia 
como profesional en la categoría de Fisioterapia, frente al 55.55% que la poseían en el año 2011. 


 


 


Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado 
se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad  


El grado lleva implantado desde el curso 2009-10, con una dotación de medios personales y materiales suficientes y no 
han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos 
humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad 


dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de 
comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración 
de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 
Categoría  Tipo de vinculación con la UAL 
Jefa de Negociado de y 
Apoyo de Dirección de CC. 
Salud 


Funcionaria 


Ayudante de Conserjería Personal laboral 
Técnico de Laboratorio Personal Laboral 


 
Se puede observar que el técnico de Laboratorio en el año 2011 se consideraba personal previsible, mientras que en la actualidad se trata 
de un personal con vinculación con la Universidad de Almería. 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo 
integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a 
alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 
cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 
aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de 
instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
- Simplificación de los procesos administrativos.  
- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos 
y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 
ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier 
trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de 
cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros 
asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen 
de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 
tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del 
expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención 
necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las 
consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser 
atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, 
preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o 
atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de 
preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden 
ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 
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1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 
 


 
El grado lleva implantado desde el curso 2009-10, con una dotación de medios personales y materiales suficientes y no 
han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, 
ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad 
dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 
y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
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mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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7.- Disponibilidad y adecuación de 


recursos materiales y servicios 
7.1- Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 


instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 


salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo 


de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para discapacidades específicas, la 


Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, 


que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


  


SERVICIOS GENERALES 


  


Biblioteca 


Instalaciones: 


•    Metros cuadrados: 16.194. 


•    Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


•    Puestos de lectura: 1762  


•    Puestos de ordenadores de libre acceso: 184 


•    4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 personas cada una 


•    1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas móviles, televisor, 


reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 


•    1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos equipados con 


ordenador y lector de microfilm 


•    1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


•    3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


•    Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008): 


Colección en papel:  


Monografías: 207.318 


Revistas: 535 


Publicaciones periódicas a papel: 19.396 


Libros: 207.335 


Colección electrónica:  


Monografías electrónicas: 231.697 


Ebooks: 231.697 


Revistas: 19.396 


Bases de datos: 99 


Otros formatos: 


CD/DVD. 1.742 


Mapas: 447 


Microfichas: 503 


-Préstamo: 


   .Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 


   .Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


   .Préstamo a domicilio 
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-Formación de Usuarios 


   .Formación de usuarios 


   .Autoformación 


-Información Bibliográfica 


-Adquisiciones bibliográficas 


   .Bibliografía recomendada en docencia y otra 


   .Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


   .Donaciones 


  


Servicio de tecnología de información y comunicación 


  


Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de prácticas 


avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas 


de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s 


HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS XP 


Professional. Monitores 17”.  


Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 2 24PC’s 


Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada  


La Universidad dispone de catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, 


proyector multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 


-Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


Recursos Específicos de la Titulación 


El Plan de Estudios del Título de Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad de Almería prevé 


una dotación de infraestructuras y equipamiento suficiente y adecuada a sus objetivos 


formativos, tanto por parte de la propia universidad, como de las instituciones colaboradoras. 


Instituciones colaboradoras: 


Para el desarrollo de las Prácticas Tuteladas, se cuenta con la participación y colaboración de las 


siguientes instituciones. 


Su número, diversificación asistencial, dotación personal y su formación profesional, así como 


la dotación en infraestructuras y medios técnicos y  materiales, garantizan la cobertura óptima 


de la docencia. 


La asignación del alumnado se realiza, mayoritaria y preferentemente de manera 


individualizada, y de forma excepcional, con un máximo de dos alumnos por tutor.  


 


  


FIRMA CONVENIOS  


  


-SERVICIO SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA (S.S.P.A.):  


   16 de marzo del 1999 (Fisioterapia se adhiere el curso 2006/07) 


   .Complejo Hospitalario Torrecárdenas 


      .Hospital Torrecárdenas 


      .Hospital Provincial 


      .Hospital Cruz Roja 


   .Distrito Sanitario Almería 


      .Unidades Móviles 
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      .Centro de Salud de Oliveros 


      .Centro de Salud de Huércal  


      .Centro de Salud de Nijar 


      .Centro de Salud de Carboneras 


      .Centro de Salud de Abla/Tabernas 


   .Hospital de Poniente 


  .Hospital de Alta Resolución El Toyo 


   .Distrito Sanitario Poniente 


      .Centro de Salud de Adra 


      .Centro de Salud de Berja 


      .Centro de Salud de Roquetas 


      .Centro de salud Vícar 


   .Hospital La Inmaculada (Huércal-Overa) 


   .Distrito Sanitario Levante: 


      .Centro de Salud de Vera 


      .Centro de Salud de Cuevas del Almanzora 


      .Centro de Salud de Albox 


      .Centro de Salud de Vélez Rubio 


      .Centro de Salud de Olula del Río 


      .Centro de Salud Serón 


SERVICIO SANITARIO NO PÚBLICO 


    .Hospital Virgen del Mar  


 .Clínica Mediterráneo 


 


MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO: 


-FREMAP  


-MUTUA MAZ  


-MUTUA UNIVERSAL  


-ASEPEYO  


-IBERMUTUAMUR. 


-FRATERNIDAD-MUPRESPA. 


 


RESIDENCIAS Y ASOCIACIONES: 


-RESISDENCIA ASISTIDA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL  


-RESISDENCIA VIRGEN DEL ROSARIO  


-RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES  “SAN RAFAEL” 


- RESIDENCIA GERIÁTRICA “ÁNGELES PARRA” (HUÉRCAL-OVERA) 


- RESIDENCIA GERIÁTRICA CIUDAD EL EJIDO 


- RESIDENCIAS GERIÁTRICAS DE ALMERÍA SL (GRUPO GERIAL) 


- RESIDENCIA DE MAYORES LOS FILABRES GERGAL 


-ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS EL SALIENTE  


-ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE ALZHEIMER  


-ASOCIACIÓN DE SÍNDROME DE DOWN  


-ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE ALMERÍA (AEMA) 


-ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE MINUSVÁLIDOS VERDIBLANCA 
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-ASOCIACIÓN DE PADRES, MADRES Y PROTECTORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


INTELECTUAL DE ALMERÍA (“ASPAPROS”) 


-ASOCIACIÓN A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DEL SUROESTE DE 


ALMERÍA (“ASPRODESA”) 


-ASPACE (Roquetas de Mar)  


-ASOCIACIÓN ASRI SAAVEDRA  


-ASOCIACIÓN DE NIÑOS CON DISCAPACIDAD DE ALMERÍA (“ANDA”) 


-CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE 


MINUSVÁLIDOS FÍSICOS (FAAM)  


-CENTRO DE REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE PULPÍ “LA ESPERANZA”  


(18 de septiembre de 2007) 


-ASOCIACIÓN “VER DE OLULA”  


- CENTRO OCUPACIONAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD “JAVIER PEÑA”  


 


CENTROS ESCOLARES 


-COLEGIO SEK-ALBORÁN 


 


 


Convenios de colaboración. 


-Ilustre colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía (10 de enero de 2008) 


Se aporta como Anexo certificado de la Secretaria General de la UAL dando fe de existencia y vigencia  de 


los antedichos convenios. 


 


Espacios: 


-Aulas de Teoría, dotadas de conexión a Internet y cañón multimedia, (Se cuenta, además, con el Recurso 


de Enseñanza Virtual como Apoyo a la Docencia), en función del número de alumnos. 


-9 Aulas de Seminarios, dotadas de conexión a Internet, cañón multimedia, y módulos de mesa 


hexagonal, para trabajo en grupo, con capacidad máxima para 25 alumnos, de los cuales fisioterapia 


emplea 3 de ellos. 


-12 Laboratorios de Teórico-Prácticas,  dotados de  conexión a Internet, cañón multimedia y sillas de pala 


(Excepción del laboratorio de electroterapia), 6 camillas por laboratorio aproximadamente (existen 3 


camillas portátiles); de los cuáles fisioterapia hace uso de 5. 


-1 Módulo de Hidroterapia: 


La Universidad de Almería dispone en la actualidad de dos vasos (piscinas) con reserva de horario para la 


Titulación de Fisioterapia. 


-38 Despachos individuales 


-4 Despachos dobles 


- 7 Despachos destinados a secretaria de la Facultad, Vicedecanatos, Decanato y apoyo al Decanato. 


 - 5 Aseos dobles 


-1 Aseo individual 


-3 Aseos/Vestuarios dobles 


- Conserjería 


- 1 Sala de Conferencias 


- 1 Sala de Juntas 


- 1 sala de Grados 


- 1 Sala de Reuniones. 


- 3 Almacenes 
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Inventario de laboratorios 


  


Laboratorio 0.50 


   
  ARTÍCULO   UNIDADES 


Bañera Hidromasaje   1 


Grúa elevadora   1 


Piscina Hidroterapia   1 


Grúa hidráulica eléctrica   1 


Set de abecedario   1 


Cubos   12 


Set animales    2 


Flotadores para el cuello   10 


Tablas flotadoras    30 


Flotadores en forma 
cacahuete   10 


Cilindros hinchables en forma 
de cacahuete   4 


Cilindros sensitivos   10 


Pelotas rugosas Grandes   4 


Pelota rugosa pequeña   1 


Set de aros numerados   4 


Aro sensitivo de pinchos   1 


Aros hinchables   8 


Aros rugosos   10 


Flotador corporal con arnés   9 


Cilindros 1m.   10 


Cilindros de 1,5m.   9 


Cilindros de 2m.   10 


Mantas flotadores con 
orificios   2 


Mantas flotadores 
rectangulares   3 


Mantas flotadores circulares   5 


Steep Acuáticos   2 


 


 


Laboratorio 0.51 


   ARTÍCULO   UNIDADES 


Camillas de madera   8 
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Ultrasonidos Portátiles   8 


Equipo de corrientes y 
electrodos de succión   1 


Equipo de pulsos   1 


Equipo Laser   2 


Equipo Ultrasonidos   1 


Equipo de Infrarrojos   1 


Equipo de Onda Corta   1 


Camillas de magnetoterapia   2 


Proyector de diapositivas   1 


Negatoscopio   1 


Camilla portátil   2 


Equipo de 
electromiografía(Corrientes)   1 


Laser   1 


Equipo Magnetoterapia   1 


Equipo de corrientes portátil   14 


Gafas de protección de Laser   21 


Gafas de protección de 
microondas   1 


Cronómetros   2 


Electrodos intra-vaginales   5 


Tarjetas de memoria de 
datos   20 


Cables de equipos de 
corrientes para electrodos   32 


Sabanas   2 


Electrodos discoidal   4 


Lámpara Osram   1 


Cabezal de infrarrojo   1 


Electrodos Jeltro   50 


Cinta fijadora   38 


Electrodos BLUE largos   4 


Cabezales ultrasonidos   5 


Cabezal cono infrarrojos   1 


Cinta de sujeción   41 


Electrodos de goma   50 


Electrodos de goma sin cable   31 


Almohadillas   216 


Cabezal Curvo de Infrarrojos   1 


Electrodo de bobina   1 


Interruptores equipos 
ultrasonidos   12 


Juegos conexiones jeltrade   2 
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Laboratorio 0.52 


   ARTÍCULO   UNIDADES 


Negatoscopio   1 


Biombo   1 


Espejo Cuadriculado   1 


Espalderas   1 


Camillas Hidráulicas   4 


Camillas Hidráulicas   1 


Camilla Ejercicios Especial   1 


Barra de ejercicios   1 


Silla de ruedas   1 


Grúa de elevación   1 


Andadores   2 


Andador infantil con ruedas   1 


Mesa de trabajo infantil 
adaptado   1 


Silla infantil para mesa de 
trabajo   1 


Televisión   1 


Silla Infantil sujeción   1 


Medidor de oxigeno   1 


Pelota gimnasia rehabilitación   1 


Muleta tipo trípode    1 


Muletas infantiles   2 


Muletas de adulto   5 


Trípode Adulto con asa   1 


Muleta trípode   2 


Esterillas    14 


Rulos de distintos diámetros   11 


Juego de garaje con vehículos   1 


Juego Yoy-Toy Double   1 


Juego Banco de actividades   1 


Puzzle de animales   1 


Set plástico piezas de cocina   1 


Set  Números de gomaespuma   1 


Botes animales de plástico   2 


Cubo de piezas para encajar   1 


Manta de juegos   1 


Muñequeras lastradas   2 


Juego de aros numerados   1 


Caja de juegos minimobil   1 


Muñecos   4 


Silla balancín para muñeca   1 
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Bote de desinfectante   1 


Túnel de Nylon   1 


Juguete columpio   1 


Juguete Espiral con bolas   1 


Juguete estimulación   1 


Cojín Cuadrado   1 


Alfombrilla de bañera   1 


Platos de Bohler   2 


Rulos inflables   2 


Cuñas de distintos tamaños   5 


Base Balancín con ruedas   1 


Accesorios velcro para base 
balancín   10 


Botes masa terapéutica   4 


Platos Manoy de distintos 
tamaños   2 


Ganchos para botones   3 


Manoplas de plástico   2 


Manoplas de velcro   2 


Manoplas plástico articuladas   2 


Bolsas slips malla elástica   3 


Inmovilizadores extremidades   4 


Bolsas fundas cubre camillas 
desechables   35 


Sacos de arena de distintos Kg   5 


Balón medicinal   1 


Cojín de cuello   5 


Cojín pediátrico   1 


Cojín prevención de escaras   1 


Pelota gimnasia rehabilitación 
de distintos diámetros   3 


Baúl juguetes   1 


Proyector de transparencias   1 


Inspirómetros   7 


Medidores de flujo respiratorio   7 


Medidores de pico respiratorio   3 


Bomba portátil aerosolterapia   1 


Fonendoscopios   2 


Esfingomanómetro   1 


Pinzas nasales   9 


Espirómetros   7 


Goniómetros   3 


Espirómetro Digital   1 


Masajeadores de madera   2 


Cubos   2 
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Laboratorio 0.53 


   ARTÍCULO   UNIDADES 


Plataforma de equilibrio   1 


Impresora   1 


Bicicleta estática   1 


Camillas Hidráulicas   7 


Camillas de madera   2 


Jaulas de Rocher   2 


Frigorífico   1 


Banco de Cuádriceps   1 


Mesa de manos   1 


Barras paralelas   2 


Negatoscopio   1 


Carro con proyector de 
transparencias   1 


Biombo   2 


Esqueleto completo   1 


Pie de esqueleto   1 


Esqueleto con pie   1 


Juego de muletas   1 


Andador   1 


Pelota roja   1 


Pie de esqueleto   1 


Juegos de tobilleras lastradas de 
distintos Kg   9 


Poleas Jaula de Roche   10 


Sacos de arena de distintos Kg   5 


Muelles Jaula de Roche   4 


Asas de mano   3 


Cintas de sujeción de distintos 
tamaños   7 


Cuerdas de sujeción   4 


Cuñas   2 


Rulos de distintos tamaños   7 


 


Laboratorio 0.54 


   ARTÍCULO   UNIDADES 


Camillas hidráulicas   8 


Frigorífico   1 


Focos infrarrojos   3 
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Espejo cuerpo entero cuadriculas   1 


Hidrocolator   2 


Baños de Parafina   2 


Equipo de compresión gradiente    1 


Tensiómetro   1 


Equipo de termografía   1 


Podoscopio   1 


Podoscopio electrónico   1 


Platos de Bohler redondos   3 


Platos de Bohler Cuadrados   3 


Bolas de gimnasia 300gr   5 


Balón medicinal de distintos Kg    2 


Balones inflables rojos   2 


Balón inflable    2 


Cuñas   2 


Rulos de distintos diámetros   10 


Rulos inflables   3 


Almohada de cabeza   1 


Esterillas azules   7 


Plomadas   4 


Cintas métricas   3 


Martillos reflejos   5 


Calibre   1 


Goniómetros   22 


Martillo   1 


Goniómetros digitales   7 


Goniómetros Moeltgen   7 


Correa cruzada   1 


Tobillera   1 


Rodillera   1 


Juegos de correas elásticas fitnes   1 


Kit antirrozaduras   1 


Caja Thesa-band látex   1 


Taloneras amortiguadoras   2 


Almohadillas metatarsal   2 


Rotuladores quirúrgicos   7 


Tijeras Lister   8 


Grapadoras cutáneas   2 


Moldes de escayola   6 


Electrodo vaginal de reeducación 
uroginecológica   1 


Tubo de Guedel   1 


Quitagrapas   1 


Abreboca helicoidal   2 


Sonda anal 2 anillos   1 
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-Tanto en las instalaciones actuales como en el diseño del nuevo edificio, y en todos los 


equipamientos, se ha observado lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


  


-Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar 


el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 


los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las 


metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


  


-Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y 


recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de 


Almería. 


Además, los materiales específicos, equipos electrónicos y de Fisioterapia cuentan con la 


supervisión, revisión, mantenimiento y actualización de software, al menos una vez por curso, 


por parte de los suministradores y casas de Electromedicina acreditadas para esta función. 


Convenios de colaboración con otras instituciones (archivo pdf: ver anexo) 
Se aporta como Anexo certificado de la Secretaria General de la UAL dando fe de existencia y vigencia  
de los antedichos convenios. 
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Sevilla, 18 de marzo 2008 BOJA núm. 54 Página núm. 7


1.  Disposiciones generales


 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA


ACUERDO de 4 de marzo de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del 
Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de Salud 
y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevi-
lla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia.


Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de octubre 
de 1995, se autorizó la suscripción de un Convenio Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias en la investigación y la docencia. El mencionado 
Convenio Marco ha sido objeto de dos modificaciones que 
fueron autorizadas por Acuerdos de 23 de febrero de 1999, 
y de 28 de noviembre de 2000, del Consejo de Gobierno, 
respectivamente.


El citado Acuerdo marca un modelo de relación, man-
tenido en las posteriores modificaciones, que respondía a 
una realidad perfectamente identificada en las coordenadas 
normativas y organizativas de aquel momento, que con el 
paso del tiempo ha generado una serie de cambios en el 
marco jurídico y en la propia concepción de la estructura de 
la relación entre los ámbitos asistenciales, docentes e inves-
tigadores que permiten abordar el marco relacional desde 
una nueva perspectiva.


En este sentido debe destacarse la realidad que supo-
nen los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren 
tanto desde la perspectiva de la Universidad como de la 
Administración Sanitaria. Así, tanto las exigencias del Espa-
cio Europeo de Educación Superior como la renovación de 
los avances metodológicos en el ámbito de la docencia y el 
aprendizaje plantean la necesidad de abrir nuevos plantea-
mientos en los cauces de colaboración entre la Administra-
ción Sanitaria y la Administración Educativa para hacer rea-
lidad la mejora de la calidad de la formación práctico-clínica 
de los profesionales sanitarios. 


En su virtud, a propuesta de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y de la Consejería de Salud, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión el día 4 de marzo 
de 2008 y de conformidad con lo previsto en los artículos 21.6 
y 46.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 


A C U E R D A


Primero. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, y a la Consejería de Salud a modificar el Convenio 
Marco suscrito entre la Consejería de Salud y de Educación y 
Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia con 
el acuerdo de incorporación de adenda, que se inserta como 
Anexo al presente Acuerdo.


Segundo. Autorizar al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa, y a la Consejera de Salud para el desarrollo de las 
previsiones contenidas en este Acuerdo.


Tercero. El presente Acuerdo surtirá efectos el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 


Sevilla, 4 de marzo de 2008


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 


GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia


A N E X O


ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE ADENDA AL CONVENIO 
MARCO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y DE 


EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LAS UNIVERSIDADES DE ALMERÍA, 
CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y 
SEVILLA PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 


SANITARIAS EN LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA NUEVO 
MODELO PARA LA FORMACIÓN PRÁCTICO-CLÍNICA


Sevilla, a de de 2008


R E U N I D O S


El Excelentísimo Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Conse-
jero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía, nombrado por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de 
abril (BOJA núm. 3 extraordinario de 25 de abril de 2004).


La Excelentísima Sra. doña María Jesús Montero Cua-
drado, Consejera de Salud de la Junta de Andalucía, nom-
brada por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril 
(BOJA núm. 3 extraordinario de 25 de abril de 2004)


El Excelentísimo Sr. don Pedro Roque Molina García, Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Almería, el Excelentísimo 
Sr. don Diego Sales Márquez, Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Cádiz, el Excelentísimo Sr. don José Manuel Roldán 
Noguera, Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, el 
Excelentísimo Sr. don Francisco González Lodeiro, Rector Mag-
nífico de la Universidad de Granada, el Excelentísimo Sr. don 
Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Huelva, el Excelentísimo Sr. don Manuel Parras Rosa, 
Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, la Excelentísima 
Sra. doña Adelaida de la Calle Martín, Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, el Excelentísimo Sr. don Miguel Floren-
cio Lora, Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla.


Todos ellos en función de sus respectivos cargos y en uso 
de las facultades que les están conferidas


E X P O N E N


I. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de octubre 
de 1995, se autorizó la suscripción de un Convenio-Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias, en la investigación y la docencia, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por 
el que se establecen las bases generales del régimen de con-
ciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias. 
Dicho Convenio Marco ha sido objeto de dos modificaciones 
puntuales autorizadas por Acuerdos de 23 de febrero de 1999, 
y de 28 de noviembre de 2000 del Consejo de Gobierno. 
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II. El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, otorgó en el artículo 5 a 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa las competen-
cias que la Consejería de Educación y Ciencia ejercía a través 
de la Secretaría General de Universidades e Investigación y la 
Dirección General de Universidades.


III. El Acuerdo del Convenio-Marco para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia, 
suscrito en 1995 respondía a una realidad perfectamente 
identificada en las coordenadas normativas y organizativas de 
aquel momento, el paso del tiempo ha generado una serie de 
cambios en el marco jurídico y en la propia concepción de la 
estructura de la relación entre los ámbitos asistenciales, do-
centes e investigadores que permiten abordar el marco rela-
cional desde una nueva perspectiva.


En este sentido debe destacarse la realidad que suponen 
los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren tanto 
desde la perspectiva de la Universidad como de la Administra-
ción Sanitaria. Así, tanto las exigencias del Espacio Europeo 
de Educación Superior como la renovación de los avances 
metodológicos en el ámbito de la docencia y el aprendizaje 
plantean la necesidad de abrir nuevos planteamientos en los 
cauces de colaboración entre la Administración Sanitaria y la 
Administración Educativa para hacer realidad la mejora de la 
calidad de la formación práctico-clínica de los profesionales 
sanitarios. 


IV. El Manifiesto de Córdoba elaborado en el seno de la 
1.ª Conferencia de Organización Sanitaria y Universidad, dejó 
plasmada la referencia a los nuevos retos a los que deben ha-
cer frente los futuros profesionales sanitarios para responder 
a las necesidades, expectativas para la salud de los ciudada-
nos y a las exigencias y valores de equidad y solidaridad en 
el marco de la Unión Europea. Todo ello, cristalizó en una de-
claración programática marcada por el deseo de trabajar con-
juntamente para alcanzar la máxima integración del sistema 
sanitario y educativo, y la continuidad de las diferentes etapas 
formativas de grado, postgrado y formación continuada.


Recientemente, por medio de la Declaración de Cádiz rea-
lizada en el seno de la 2.ª Conferencia se ha instado a las Ins-
tituciones Universitarias y Sanitarias a que avancen en el mo-
delo de colaboración y se pongan en marcha los mecanismos 
para la elaboración de un nuevo acuerdo marco conforme con 
las necesidades de reforma sentidas.


V. Los nuevos retos y la creciente presencia de alumnado 
universitario, tanto de grado como de postgrado, de profesio-
nes sanitarias universitarias y no universitarias, en los centros 
sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, supo-
nen para la ordenación de la formación práctico-clínica en las 
Instituciones Sanitarias un nuevo escenario que los derechos 
del paciente implican, en cuanto a la actuación del alumnado 
en aquellos centros.


Se pretende avanzar hacia un nuevo escenario que per-
mita a las Instituciones Universitarias y Sanitarias acceder a 
las necesidades de colaboración en los objetivos e intereses 
comunes que la formación de los profesionales sanitarios, la 
mejora de la calidad de la asistencia y la investigación deman-
dan en la sociedad actual.


En su virtud, las partes firmantes, 


A C U E R D A N


Único. Incorporar una adenda al convenio marco suscrito 
entre la Consejería de Salud, la Consejería de Educación y 
Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia, refe-
rente al modelo de colaboración para la formación práctico-


clínica en las instituciones sanitarias públicas del alumnado 
de los estudios universitarios conducentes a las profesiones 
sanitarias, que se acompaña como Anexo a este Acuerdo de 
incorporación. 


Las previsiones de este Acuerdo tendrán efecto directo e 
inmediato respecto a las Universidades firmantes del Acuerdo 
Marco.


Y para que conste, en prueba de conformidad, las partes 
firman el presente documento en el lugar y la fecha antes in-
dicados.


La Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Consejera 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Sr. don Francisco Va-
llejo Serrano, Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía, el Sr. don Pedro Roque Molina García, 
Rector Magnífico de la Universidad de Almería, el Sr. don Diego 
Sales Márquez, Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, 
el Sr. don José Manuel Roldán Noguera, Rector Magnífico de 
la Universidad de Córdoba, el Sr. don Francisco González Lo-
deiro, Rector Magnífico de la Universidad de Granada, el Sr. 
don Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la 
Universidad de Huelva, el Sr. don Manuel Parras Rosa, Rector 
Magnífico de la Universidad de Jaén, la Sra. doña Adelaida de 
la Calle Martín, Rectora Magnífica de la Universidad de Má-
laga, el Sr. don Miguel Florencio Lora, Rector Magnífico de la 
Universidad de Sevilla.


A N E X O


ADENDA DEL MODELO DE COLABORACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN PRÁCTICO-CLÍNICA EN LAS INSTITUCIONES 


SANITARIAS PÚBLICAS DEL ALUMNADO DE LOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS CONDUCENTES A LAS PROFESIONES 


SANITARIAS


C L Á U S U L A S


Primera. Las funciones docentes de tutela práctico-clínica 
podrán ser realizadas por profesionales sanitarios, que recibi-
rán la denominación de tutores clínicos. 


Los tutores clínicos serán designados por el procedi-
miento y de acuerdo con los criterios que establezca la Co-
misión Mixta, llevándose a cabo sus tareas de colaboración 
en asignaturas adscritas a una única área de conocimiento y 
departamento. 


Segunda. Los Centros Universitarios, previa consulta con 
los Departamentos, propondrán las unidades clínicas especia-
lizadas y sus necesidades de prácticas clínicas, dentro de su 
Plan de Ordenación Docente. Dicha propuesta será aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad y elevada a la 
Comisión Mixta para su aprobación definitiva.


Tercera. Los tutores clínicos desempeñarán las siguientes 
funciones:


a) Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquel alumnado que le haya 
sido asignado, con una dedicación de hasta 360 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral. En ningún caso se les podrá 
asignar la impartición de docencia teórica reglada.


b) Elaborar informes evaluativos individualizados de las 
habilidades y competencias alcanzadas por cada uno de los 
alumnos que tenga asignado al finalizar el período de prácti-
cas. Estos informes se realizarán de acuerdo con las directri-
ces marcadas por el Departamento de la Universidad respon-
sable de la asignatura y una vez ratificados por el coordinador 
de prácticas servirán como elemento de evaluación de la for-
mación práctico-clínica del alumnado.


c) Cualquiera otra que se les asigne en los conciertos es-
pecíficos.
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Cuarta. La actividad de los tutores clínicos se reconocerá 
por la Universidad a efectos de su consideración preferente en 
los concursos de plazas de profesorado contratado que oferte, 
y por parte de la Administración Sanitaria a través del modelo 
de desarrollo profesional. 


Quinta. Para la coordinación de las prácticas clínicas se 
contará con un número suficiente de coordinadores de prác-
ticas, acordado en los términos del presente Convenio-Marco. 
Podrán ejercer como coordinadores de prácticas los profeso-
res con plaza vinculada o los profesores asociados de ciencias 
de la salud contratados por la Universidad. 


El Plan de Colaboración recogerá la determinación de los 
coordinadores de prácticas que, en todo caso, habrán de con-
tar con el informe favorable de los correspondientes centros 
sanitarios.


Sexta. Los coordinadores de prácticas tendrán las siguien-
tes funciones:


a) Implementar y coordinar, en los términos establecidos 
en la guía docente de las asignaturas que incluyan este tipo 
de enseñanza, las prácticas clínicas en las Instituciones Sa-
nitarias.


b) Impartir hasta tres horas (seis en el caso de profeso-
res con plaza vinculada) semanales de docencia teórica, o de 
prácticas no clínicas, y actuar de nexo de unión entre los pro-
fesores de la asignatura y los tutores clínicos. 


c) Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquellos alumnos que les hayan 
sido asignados, con una dedicación de hasta 360 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral.


d) Elaborar el informe anual de seguimiento en las unida-
des asistenciales de las prácticas clínicas de cuya coordina-
ción sean responsables.


e) Cualesquiera otras que se les asigne en el concierto 
específico.


Séptima. Con el fin de promover la máxima utilización de 
los recursos del sistema sanitario para la formación práctico-
clínica se potenciará especialmente la participación de los dis-
positivos de atención primaria. 


Octava. Las iniciativas conjuntas que permitan lograr la 
necesaria colaboración entre las Instituciones Universitarias y 
Sanitarias para identificar, definir y alcanzar los objetivos co-
munes se articularán a través de un Plan de Colaboración. El 
Plan de Colaboración será el resultado del análisis en la Comi-
sión Mixta de la propuesta docente e investigadora realizada 
por los Centros y Departamentos Universitarios y la evaluación 
de la capacidad de las Instituciones Sanitarias para asumirla. 
Las Comisiones Paritarias elaborarán la propuesta de Planes 
de Colaboración específicos en cada Hospital Universitario y 
se encargarán del seguimiento de dichos planes, debiendo ele-
var un informe anual que recoja el grado de cumplimiento y 
las propuestas de mejora que se consideren necesarias, para 
su conocimiento y aprobación por parte de la Comisión Mixta. 
La Comisión Mixta determinará el carácter anual o interanual 
del Plan de Colaboración. Cuando el Plan tenga carácter inte-
ranual, se preverán los mecanismos necesarios para el segui-
miento del mismo cada curso académico.


Novena. El Plan de Colaboración incluirá al menos:
a) Los objetivos, la programación práctico-clínica y las 


competencias que deben adquirir los estudiantes, determina-
dos por el Departamento Universitario en las guías docentes 
de las asignaturas.


b) La propuesta del número de alumnos que se distribui-
rán, por titulaciones, entre los centros sanitarios en relación 
con las capacidades asistenciales y docentes.


c) El cronograma de grupos de prácticas y el número de 
estudiantes de cada grupo y para cada asignatura, elaborado 
por el Vicerrector competente en esta materia a propuesta de 
la Junta de Centro, así como con la relación de profesionales 
de las Instituciones Sanitarias implicadas en la formación prác-
tica; tanto coordinadores de prácticas como tutores clínicos.


d) Los mecanismos y las guías de evaluación bidirecciona-
les que aseguren la calidad de la docencia práctica impartida.


e) Los modelos de guías de incidencias que permitan ase-
gurar el cumplimiento del plan de coordinación así como la 
detección de disfunciones.


f) Los planes de investigación a desarrollar de modo con-
junto entre la Universidad y las Instituciones Sanitarias.


g) La relación de actividades específicas de colaboración 
conjunta que se acuerde desarrollar entre ambas partes.


h) Los mecanismos de reconocimiento de la actividad do-
cente práctico-clínica por parte de las Universidades y de la 
Administración Sanitaria.


Décima. La colaboración entre las Universidades y la Ad-
ministración Sanitaria se extenderá especialmente a la realiza-
ción de programas de postgrado, prestando especial atención 
a los programas de Master oficiales y los programas de doc-
torado. La Comisión Mixta conocerá los programas de post-
grado que incorporen prácticas clínicas en las Instituciones 
Sanitarias públicas, para lo que éstas deberán, a través de su 
representación en la Comisión Mixta, dar su aprobación.


Undécima. Las Universidades, de acuerdo con su propia 
normativa, podrán arbitrar los mecanismos necesarios para el 
reconocimiento como créditos, en los programas oficiales de 
postgrado, de los créditos cursados por los especialistas en 
formación en el marco del Programa Común Complementario 
impartido en las Instituciones Sanitarias y organizado por la 
Consejería de Salud.


Duodécima. Las Administraciones Públicas Sanitarias 
y las diferentes Universidades podrán suscribir los acuerdos 
necesarios para el desarrollo de Programas y Proyectos con-
juntos de Investigación, en el marco del Plan de Colaboración. 
A estos programas tendrán la posibilidad de incorporarse los 
profesores de los centros encargados de la impartición de titu-
laciones sanitarias y el personal del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. De conformidad con la cláusula tercera, punto 3 
del Convenio-Marco vigente, las correspondientes Comisiones 
Paritarias se encargarán del fomento y coordinación de estas 
actividades.


En particular, las Universidades, el Servicio Andaluz de 
Salud y las empresas públicas podrán firmar contratos ba-
sados en el desarrollo del artículo 83.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que permita a 
los profesores no vinculados del Área de la Salud la realización 
de trabajos específicos.


Decimotercera. El cálculo de las compensaciones entre 
la Universidad y las Instituciones Sanitarias por la puesta a 
disposición de sus estructuras y recursos, se realizará de 
acuerdo con el modelo de financiación de las Universidades 
y atendiendo al número de alumnos y a los créditos docentes 
de contenido práctico-clínico impartidos en las Instituciones 
Sanitarias.


Las compensaciones que se establezcan podrán mate-
rializarse en números de profesores contratados como coor-
dinadores de prácticas, gastos de inversión, financiación de 
proyectos de investigación, programas de becas de formación 
u otros fines del convenio.


Decimocuarta. En cada Universidad, el desarrollo pro-
gresivo del modelo de colaboración previsto en esta adenda 
tendrá carácter voluntario para ambas partes. A través de los 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA


DECRETO 73/2008, de 4 de marzo, por el que se 
regula la autorización, Régimen Jurídico y Registro Úni-
co de los Laboratorios Agroganaderos y de los Labora-
torios de Especies Silvestres.


La dinámica actual del mercado intracomunitario y con 
terceros países de productos agrícolas y ganaderos requiere 
la implementación y mantenimiento de las distintas técnicas 
de diagnóstico tanto en materia ganadera como agrícola. La 
garantía de productos de óptima seguridad y calidad obliga a 
que los laboratorios de diagnóstico reciban una atención por 
parte de la Administración Agraria acorde con la importancia 
derivada del servicio que ofrecen a la sociedad en general y a 
los agricultores y ganaderos en particular. 


El Estatuto de Autonomía para Andalucía (en adelante 
EAA), en su artículo 48.3.a), establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica gene-
ral y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª, de la Constitución Española, 
entre otras materias en él mencionadas, la ordenación, planifi-
cación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero, 
agroalimentario, regulación de los procesos de producción 
agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, 
la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimen-
tarios destinados al comercio, así como la lucha contra los 
fraudes en el ámbito de la producción y la comercialización 
agroalimentaria, sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la 
salud humana y producción agrícola y ganadera. Asimismo, los 
artículos 57.1.f), 57.2, del EAA atribuyen a nuestra Comunidad 
Autónoma competencias exclusivas, respectivamente, en ma-
teria de flora y fauna, sin perjuicio lo dispuesto en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución Española, y en materia de caza 
y pesca fluvial. Por último, el artículo 47.1.1.ª del EAA atribuye 
la competencia exclusiva para establecer el procedimiento ad-
ministrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia de la Comunidad Autónoma. 


Mediante el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, 
el Estado traspasó las funciones, competencias y servicios a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de agricultura, 
ganadería y pesca, y por el Real Decreto 995/1985, de 25 de 
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción 
Animal, se procedió al traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal y, en 
concreto, los estudios, análisis y dictámenes en relación con 
los productos agrarios y alimentarios y de los medios de la 
producción agraria, así como con la sanidad e higiene de los 
animales y el registro y autorización de los laboratorios priva-
dos dedicados a las materias señaladas.


Asimismo, el artículo 47.3 de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal, establece la obligación de las 
Comunidades Autónomas de designar, a través de los órga-
nos competentes de las mismas, al menos un laboratorio fi-
tosanitario en su territorio para la realización de diagnósticos 
e identificación de plagas y organismos de control biológico, 
así como de laboratorios oficiales u oficialmente reconocidos 
para la realización de análisis de muestras procedentes de los 


planes de vigilancia del uso, comercialización y residuos de 
productos fitosanitarios y de centros de inspección técnica y 
de ensayo de los medios de aplicación.


Por otra parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, establece, en el Capítulo V de su Título II relativo a los 
laboratorios, que las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer los laboratorios de carácter público o, en su caso, reco-
nocer o designar a los privados para el análisis y diagnóstico 
de las enfermedades de los animales, para el análisis y control 
de las sustancias y productos utilizados en la alimentación 
animal, así como el análisis y control de residuos de dichas 
sustancias y productos o medicamentos veterinarios, tanto en 
los animales como en productos de origen animal. Además, la 
citada norma determina que los análisis efectuados por estos 
laboratorios tendrán carácter y validez oficial en relación con 
las analíticas para las que hayan sido designados. 


Por otro lado, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
flora y la fauna silvestres, establece, en su artículo 12, que 
la Consejería de Medio Ambiente creará una red de centros 
de conservación, recuperación y reintroducción de especies 
silvestres, la cual deberá satisfacer, entre otras, las necesida-
des de cría en cautividad, recuperación y reintroducción de 
especies amenazadas, bancos de germoplasma de especies 
silvestres, jardines botánicos, viveros de flora silvestre y con-
trol genético y sanitario de las especies silvestres. Asimismo, 
en su artículo 16, esta norma faculta a la Consejería de Medio 
Ambiente para establecer un programa de vigilancia epidemio-
lógica y seguimiento del estado sanitario de las especies sil-
vestres para detectar la aparición de enfermedades y evaluar 
su evolución con el fin de establecer, con las Consejerías com-
petentes, las medidas de intervención pertinentes.


En el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma 
cabe citar, por su relación con los aspectos regulados en el 
presente Decreto, el Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, 
por el que se regula el procedimiento de autorización, el reco-
nocimiento de la acreditación y el registro de los laboratorios 
de salud pública en Andalucía, que excluye de su ámbito de 
aplicación los laboratorios que realicen análisis y dictámenes 
en relación con la sanidad e higiene de los animales; el De-
creto 216/2001, de 25 de septiembre, por el que se regula el 
procedimiento de autorización y acreditación de los laborato-
rios de productos agrarios, alimentarios y de medios de la pro-
ducción agraria, y, finalmente, el Decreto 101/2005, de 11 de 
abril, por el que se modifica el Capítulo III del Decreto 4/1996, 
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros 
servicios y centros periféricos de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, que, en su artículo 15.4, crea la Red de Laboratorios 
Agroganaderos.


Por todo ello, se considera oportuno, mediante el presente 
Decreto, regular el procedimiento de autorización e inscripción 
de los Laboratorios Agroganaderos y de los Laboratorios de Es-
pecies Silvestres ubicados en Andalucía, la inscripción de los 
laboratorios acreditados y el régimen jurídico al que quedan 
sujetos una vez autorizados e inscritos así como crear un Re-
gistro único de estos laboratorios en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Se establecen, asimismo, las obligaciones de las 
personas titulares de los laboratorios con respecto a las men-
ciones a recoger en los boletines de análisis, la llevanza de libro 
de registro de muestras y del libro de registro especial referido 
a las enfermedades de declaración obligatoria y las titulaciones 
del personal que preste servicio en los laboratorios. 


En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Agricultura y Pesca y de la Consejera de Medio 
Ambiente, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 4 de marzo de 2008,


Planes de Colaboración se irá estableciendo el grado de im-
plantación que vendrá determinado por el número de tutores 
clínicos y de coordinadores docentes de prácticas involucra-
dos en la docencia. 
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8.- Resultados previstos 
8.1-Justificación de los indicadores 


 


Desde la implantación del Titulo de Grado en Fisioterapia, en el curso académico 2009/10 hasta la actualidad, siendo los últimos 
datos los del curso académico 2012/13, se pueden observar la evolución de las tasas de rendimiento y de éxito en los distintos años 
en la Tabla 1., así como la Tasa de Abandono.   


 


Tasas Puntuación del Grado 


2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 
Tasa de Rendimiento 95,4% 92,2% 92,64% 93,297% 


Tasa de Éxito 99,4% 98,4% 97,63% 98,037% 


Tasa de Abandono 4,84% 9,72% 14,93% SD 


 


Las tasas se han calculado con datos de fecha 14 de noviembre de 2011. 


 


Tasa de 
graduación 


98 
Tasa de 
abandono 


9,83 
Tasa de 
eficiencia 


95 


Denominación Definición Valor 


Tasa de rendimiento ---- 93 


Grado de dedicación de los 
estudiantes  


Porcentaje de alumnos que 
compatibilizan sus estudios con un 
trabajo remunerado  


Sin datos 
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UNIVERSIDAD DE ALMERfA 
RECTORADO 


1 4 ENE. 2013 
/ !l Qj,_ 


RESOLUCION N ... Qfr ......... . 


D. PEDRO ROQUE MOLINA GARCÍA, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 
con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al 
procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, previsto por el RD 
1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Educación para 
su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 51 de los Estatutos de esta universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI núm. 
18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de Planes 
de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco 
del procedimiento de verificación de estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté 
previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de 
Al me ría como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 
núm. 18.998.914-V, como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de 
Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 
verificación de estudios oficiales, deba realizarse en sede electrónica. 


Almería, 14 de enero de 2013. 
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